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vos y temas clave sobre los que se actuará en la nueva estrategia dentro 
del área de infraestructura son principalmente los mayores, peatones, 
ciclistas, motoristas, carretera convencional y velocidad.

ámbito de intervención 6.1 
La información sobre la seguridad de las infraestructuras

•	 Extender progresivamente a la red española de carreteras la aplicación 
de la metodología de clasificación de la seguridad de las infraestructu-
ras (Directiva Europea sobre gestión de la seguridad de las infraestruc-
turas viaria, mapas de riesgo, Eurorap…) de manera que permita la 
clasificación de los tramos de la red con un mayor potencial de mejora y 
eficacia de las inversiones en seguridad de las infraestructuras.

promover la elaboración de mapas de índices de riesgo en las carrete-
ras, identificando los itinerarios o tramos con mayor riesgo de sufrir un 
accidente o de fallecer como consecuencia del mismo, en base a la 
metodología de análisis más eficiente en función de la tipología de la 
carretera (directiva 2008/96/ce, Mº de fomento, eurorap).

•	 Extender la aplicación de los criterios de los manuales técnicos del 
Ministerio de Fomento sobre sistemas de contención de vehículos al 
conjunto de las carreteras españolas para disminuir la gravedad de los 
accidentes por de salida de la vía, especialmente en las carreteras con-
vencionales.

extender los criterios técnicos de implantación de estos sistemas de 
protección detallados en las disposiciones del Ministerio de fomento 
para la red de carreteras del estado. existen otros titulares de vías 
que no cuentan con ellos por disponer de pocos recursos técnicos y 
económicos. por ello, se considera adecuado extender el uso de los 
mismos al resto de administraciones de carreteras, pues pueden ser 
de gran utilidad a las mismas, al menos mientras no dispongan de 
otros criterios más adaptados a las características de las redes de 
carreteras que gestionan.

•	 Elaborar el Barómetro de la Seguridad de las infraestructuras.

elaborar el barómetro de la seguridad en las infraestructuras Viarias 
para un mejor conocimiento y valoración del estado general de las 
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carreteras, mediante una metodología de clasificación de los tramos 
de la red en función del ahorro potencial en costes derivados de los 
accidentes, tal como establece la directiva europea sobre gestión de 
la seguridad de las infraestructuras viarias. se iniciará el barómetro 
teniendo como base los indicadores de safetynet.

ámbito de intervención 6.2 
explotación y conservación de las infraestructuras

•	 Transponer a la legislación española de la Directiva 2008/96/CE de la gestión 
de la seguridad en las infraestructuras viarias en la Red Transeuropea.

trabajar para recoger en la normativa nacional la directiva que exige 
el establecimiento y la aplicación de procedimientos relacionados con 
las evaluaciones de impacto de la seguridad vial, las auditorías de 
seguridad viaria, la gestión de la seguridad de la red de carreteras y 
las inspecciones de seguridad redactando y aprobando el real decre-
to de trasposición. impulsar su aplicación al resto de las carreteras 
como buena práctica.

•	 Desarrollar la formación y acreditación de los especialistas auditores de 
seguridad viaria en las infraestructuras.

crear el programa de formación y el procedimiento de acreditación y 
certificación de aptitud para los auditores de seguridad viaria.

•	 Instar a los titulares a dedicar el equivalente al 2% del valor patrimonial 
de su red a mantenimiento y conservación.

alcanzar el 2% de dedicación de recursos para el mantenimiento de la 
red de infraestructuras.

•	 Estudiar y tratar los tramos más conflictivos de la red de carreteras.

elaborar estudios de los tramos de concentración de accidentes 
(tcas) para la rce y continuar con el tratamiento de los mismos, así 
como la definición de los tramos de alto potencial de Mejora de segu-
ridad (tapMs) tal como establece la directiva europea 2008/96/ce; y 
para el resto de la red, la dgt con la participación de los titulares de 
las vías identificará los puntos negros.

•	 Consolidar las inspecciones de seguridad vial en las infraestructuras.

el objetivo es identificar las características relacionadas con la seguri-
dad vial y la prevención de accidentes a través de las cuales se esta-
blecerán los elementos de la carretera susceptibles de mejora que 
justifiquen actuaciones de mantenimiento por motivos de seguridad.

•	 Promover la construcción de zonas de parada para vehículos en las 
carreteras convencionales.

proporcionar espacios seguros para la parada de los usuarios de las 
vías, cuando a lo largo del itinerario no se dispongan de esos elemen-
tos funcionales de la carretera a una distancia suficiente o no existan 
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accesos que permitan el uso de instalaciones para este fin que se 
localicen en las proximidades de la vía.

•	 Seguir impulsando la construcción de aparcamientos de vialidad inver-
nal para vehículos pesados que permitan su estacionamiento en condi-
ciones meteorológicas adversas.

prever zonas seguras para el aparcamiento de los vehículos pesados 
que son los que presentan una mayor problemática en estas situacio-
nes meteorológicas adversas.

•	 Promover el desarrollo de criterios técnicos y la ejecución de tramos pilo-
to en carreteras convencionales para evitar el riesgo de colisión frontal.

realizar un análisis coste-beneficio de las actuaciones sobre la infra-
estructura habituales para combatir el riesgo de colisión frontal en las 
carreteras convencionales. se propone analizar el impacto de nuevos 
diseños de las carreteras convencionales secundarias para evitar el 
riesgo de colisiones frontales y, en su caso, realizar estudios piloto.

•	 Revisar los criterios de señalización de los límites de velocidad especí-
ficos de las vías convencionales. Será necesaria una división en tramos 
de características homogéneas para facilitar la señalización y su cum-
plimiento.

estudiar la posibilidad de establecer una mayor homogeneidad en los 
límites de velocidad específicos entre tramos de carreteras convencio-
nales de la red secundaria con características geométricas homogé-
neas para facilitar la señalización y su cumplimiento.

•	 Elaborar la instrucción sobre la señalización de la distancia de seguri-
dad y proceder a su implantación selectiva.

el respeto a la distancia de seguridad en función de la velocidad es un 
elemento significativo para la mejora de la seguridad. las marcas de 
señalización horizontal, especialmente en autopistas y autovías, pue-
den ayudar y facilitar su conocimiento y cumplimiento.

•	 Señalizar itinerarios para la práctica de la bicicleta en determinadas 
carreteras convencionales de la red secundaria y velar por las condicio-
nes de seguridad de los arcenes en las carreteras que lo requieran.

señalizar las vías o tramos de algunas de las carreteras convenciona-
les de la red secundaria más frecuentados por los ciclistas, con objeto 
de advertir a los otros conductores de la presencia de ciclistas circu-
lando y de la necesidad de extremar las precauciones.

•	 Continuar el programa de instalación de barreras de seguridad en las 
carreteras.

continuar la instalación de los guardarraíles en las zonas en las que 
sea aconsejable.
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•	 Atención especial a las intersecciones entre la Red de Caminos Históri-
cos y las carreteras.

adaptar las redes de caminos para el paseo y marchas a pie para per-
mitir la convivencia de peatones y vehículos con seguridad.

ámbito de intervención 6.3 
el diseño seguro de las infraestructuras

•	 Incorporar la evaluación de impacto en la seguridad viaria en la planifi-
cación de las infraestructuras y la auditoria de seguridad viaria en las 
fases de proyecto y construcción de una nueva carretera o modificación 
sustancial de las ya existentes tal como preconiza la Directiva Europea 
sobre gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias.

desarrollar los procedimientos que se han de seguir en las evaluacio-
nes de impacto de la seguridad viaria y en las auditorías de impacto 
de la seguridad a fin de incrementar la seguridad de las infraestructu-
ras y comenzar con su aplicación a la red transeuropea, tal como pre-
coniza la directiva europea sobre gestión de la seguridad de las infra-
estructuras viarias.

•	 Revisar los criterios para la jerarquización de las vías y sus condicio-
nantes.

definir y aplicar a la infraestructura criterios para categorizar en base a 
su funcionalidad, de forma que el usuario pueda predecir las condicio-
nes en las que ha de circular.

ámbito de intervención 6.4 
sistemas inteligentes de transporte (its) y gestión del tráfico

•	 Trasponer la Directiva europea sobre ITS.

los its permitirán que el vehículo y la infraestructura estén conectados, 
compartiendo información que contribuirá a mejorar la seguridad.

•	 Elaborar el plan de ITS de España.

a partir de la transposición de la directiva y su plan de acción elaborar 
el plan de its de españa que contendrá los siguientes ámbitos: datos 
e información sobre desplazamientos y tráfico, continuidad de los ser-
vicios, desarrollo de la arquitectura, la seguridad y protección del 
transporte, la seguridad del usuario, la seguridad de los vulnerables y 
el desarrollo de los sistemas cooperativos.

•	 Incorporar criterios medioambientales en la gestión del tráfico.

promover la regulación dinámica de la velocidad en función de las 
emisiones de co2.
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•	 Adaptar a los nuevos criterios europeos la información sobre tráfico.

desarrollar el teléfono único de atención de tráfico, los protocolos para 
armonizar la terminología de la información de tráfico y la información 
de base obligatoria.

•	 Favorecer la movilidad en el transporte colectivo y el modelo de coche 
compartido.

promover acuerdos entre los titulares de las vías, autoridades de trans-
porte público para, mediante señalización horizontal y variable en la 
infraestructura (medidas de bajo coste) implantar carriles bUs-Vao en 
las carreteras de acceso a las grandes poblaciones.

•	 Promover la incorporación universal de información de tráfico a los 
navegadores.

trabajar con fabricantes de coches y de equipos, Ministerio de indus-
tria, medios de comunicación y operadores de telefonía en este ámbito.

•	 Elaborar el Plan Tipo para la gestión de la movilidad en los grandes 
acontecimientos.

diseñar el marco general que establezcan las responsabilidades y 
actuaciones de las autoridades con competencias en temas de ges-
tión de tráfico y seguridad vial, autoridades responsables del sistema 
de transporte, titulares de las vías, asociaciones de usuarios, etc.

•	 Desarrollar la gestión integrada de las áreas de estacionamiento seguro 
para los vehículos pesados.

promover una gestión que garantice la disponibilidad de plazas y las 
condiciones de seguridad para el transporte profesional.

7. Zona urbana

Conseguir una movilidad segura de los usuarios más vulnerables

la zona urbana está marcada por la convivencia de los colectivos más vul-
nerables, peatones y ciclistas, con los vehículos a motor. la adaptación del 
diseño y de la normativa de aplicación son los dos grandes desafíos junto al 
control de la disciplina para mejorar la seguridad vial de la zona urbana.
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ámbito de intervención 7.1 
hacia una movilidad urbana sostenible y segura

•	 Difundir el Libro Verde sobre Movilidad Urbana y el Programa de Acción 
Europeo de Movilidad Urbana.

el libro Verde sobre Movilidad Urbana y el programa de acción euro-
peo de Movilidad Urbana son el marco de referencia europea para las 
políticas y actuaciones en materia de movilidad urbana sostenible y 
segura que hay que promocionar.

•	 Promover la cultura de una movilidad urbana sostenible y segura.

en coordinación con la feMp y las ccaa promover el discurso de la 
movilidad urbana sostenible y segura en nuestras ciudades.

•	 Promover el Observatorio de la Movilidad Urbana Segura.

estudiar la posibilidad y conveniencia de la creación del observatorio 
de la Movilidad Urbana como centro de referencia para la recogida de 
información, para la investigación y para la divulgación de criterios y 
buenas prácticas sobre la movilidad urbana.

•	 Impulsar los planes urbanos de seguridad vial.

impulsar la elaboración de planes urbanos de seguridad vial como 
una buena práctica para la seguridad vial en nuestras ciudades, 
tomando como base el plan tipo de seguridad Vial Urbano.

•	 Incorporar la seguridad vial a los planes urbanos de movilidad sostenible.

se propone la incorporación de la seguridad vial como un apartado 
necesario y conveniente en los planes urbanos de movilidad sosteni-
ble (ley de economía sostenible).

•	 Promover los planes de movilidad y seguridad vial de polígonos indus-
triales.

impulsar la elaboración de planes de seguridad vial en polígonos 
industriales así como incorporar criterios de seguridad vial para la ubi-
cación de centros que prevean un gran volumen de accesos.

•	 Promover los encuentros de ciudades para el intercambio de las mejo-
res prácticas sobre seguridad vial urbana.

en nuestras ciudades se están adoptando muchas y buenas iniciati-
vas en materia de seguridad vial. para poner en valor estas iniciativas 
y favorecer el intercambio de experiencias se promoverá la realización 
de encuentros de ciudades en esta materia.

•	 Promover el intercambio específico de las mejores prácticas para mejo-
rar la seguridad en los desplazamientos urbanos en motocicleta.

difundir la guía de buenas prácticas del grupo de trabajo europeo 
e-sUM, así como aquellas otras que vayan surgiendo en los diferentes 
grupos de trabajo dentro de este ámbito.
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•	 Mejorar la información sobre los accidentes en el ámbito urbano.

elaborar una instrucción que permita recopilar más datos y de mejor 
calidad de la accidentalidad en el ámbito urbano.

•	 Promover el uso de la bicicleta en el ámbito urbano y fomentar los siste-
mas de bicicletas públicas.

promover la utilización de la bicicleta en el ámbito urbano y apoyar las 
iniciativas de bicicletas públicas.

•	 Promover y mejorar la seguridad de los desplazamientos a pie.

los desplazamientos a pie son los más sostenibles desde un punto de 
vista medioambiental y de salud pública y por lo tanto deben fomentar-
se y protegerse con criterios de seguridad.

ámbito de intervención 7.2 
el diseño urbano bajo criterios de seguridad vial

•	 Elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño seguro urbano para 
los colectivos vulnerables principalmente en travesías y accesos a las 
ciudades.

identificar y diseminar buenas prácticas sobre el diseño del espacio 
vial y la instalación de elementos para la movilidad segura de estos 
colectivos en la zona urbana y en otro tipo de vías.

•	 Revisar las travesías y accesos a poblaciones para adecuar la veloci-
dad a las exigencias de la seguridad vial.

revisar el diseño de las travesías y los accesos a las poblaciones para 
proteger a los peatones.

•	 Elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño seguro en la zona 
urbana y carreteras locales para la movilidad de los ciclistas y fomentar 
la construcción de carriles bici segregados.

fomentar la construcción de vías segregadas para bicicletas que 
separen con seguridad el espacio para peatones, bicicletas y vehícu-
los a motor, y difundir criterios sobre el diseño de la vía que proteja la 
movilidad de los ciclistas.

•	 Pacificar el tráfico mediante la extensión de las zonas peatonales, zonas 
30 y zonas de encuentro.

aplicar un conjunto de medidas estructurales y de señalización dirigi-
dos, entre otros, a reducir la intensidad y velocidad de los vehículos, 
hasta hacerlos plenamente compatibles con el uso y actividades que 
se desarrollan en el viario sobre el que se aplica.
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ámbito de intervención 7.3 
La disciplina en el ámbito urbano

•	 Revisar el Reglamento General de Circulación para su mejor adecua-
ción a las nuevas necesidades del ámbito urbano.

el reglamento general de circulación se desarrolla con criterios para 
la movilidad en carretera donde el vehículo es el elemento principal. 
ahora debe adaptarse para regular la movilidad en las ciudades, 
donde la jerarquía de la movilidad se invierte y debe centrarse en las 
personas.

•	 Colaborar con la F.E.M.P en la elaboración de una nueva Ordenanza 
Municipal Tipo y promover conjuntamente su adopción.

colaborar con la f.e.M.p. en la redacción de un nuevo modelo de 
ordenanza que se ajuste mejor a las exigencias actuales, con objeto 
de difundirlo entre sus ayuntamientos y promover su adopción.

•	 Colaborar con la F.E.M.P en la elaboración de protocolos para homoge-
neizar la actuación de las policías locales en las actuaciones de vigilan-
cia y control.

la participación de las policías locales en las actuaciones de vigilan-
cia y control con unos criterios claros y uniformes puede contribuir de 
una manera importante a la mejora de la seguridad vial.

•	 Dotar a los Ayuntamientos de instrumentos para mejorar la eficacia de 
sus actuaciones sobre los infractores no residentes.

dotar a los ayuntamientos de aquellos instrumentos (normativos o de 
convenio) que faciliten y contribuyan a mejorar la eficacia de sus 
actuaciones, en lo referente a la gestión en vía ejecutiva de las sancio-
nes por infracción cometidas en ese municipio por no residentes.

•	 Incorporar a las ciudades a las grandes campañas nacionales de vigi-
lancia y control de la disciplina.

realizar un diagnóstico sobre los problemas de atención prioritaria, 
una planificación de las campañas que se realizarán de forma simultá-
nea y unos criterios para evaluación de los resultados de las mismas.

•	 Extender el uso del cinturón de seguridad en las ciudades.

continuar en paralelo con las campañas de comunicación y las de 
vigilancia y control del cinturón de seguridad para continuar incremen-
tando su utilización.

•	 Promover la disciplina en los semáforos.

promover la adecuación de la ubicación de los semáforos delante 
de los pasos de peatones y la instalación de semáforos de ciclos 
variables.
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•	 Promover el intercambio de buenas prácticas entre las redes de policías 
locales.

participar y contribuir al intercambio de experiencias entre los agentes 
de tráfico para mejorar la efectividad de sus actuaciones.

8. empresa y transporte proFesionaL

Reducir los riesgos de los desplazamientos relacionados con el trabajo

los accidentes de tráfico relacionados con el trabajo abarcan tres proble-
máticas distintas: los accidentes de los transportistas profesionales, los 
accidentes durante la jornada laboral y los accidentes “in itinere” (al ir o 
volver del trabajo), para los que el nivel de responsabilidad del sector 
empresarial varía en cada caso en función de la normativa vigente.

ámbito de intervención 8.1 
incorporar la cultura de la seguridad vial 
en las empresas

•	 Incorporar la prevención de los accidentes de tráfico en los programas 
de formación sobre prevención de riesgos laborales para trabajadores y 
empresarios.

incorporar la seguridad vial en el plan nacional de formación en pre-
vención de riesgos laborales del Ministerio de trabajo e inmigra-
ción.

•	 Elaborar el contenido de la guía de formación sobre prevención de los 
accidentes de tráfico para los trabajadores.

elaborar el material didáctico y contenidos para la parte del programa 
sobre los accidentes de tráfico y su prevención.

•	 Realizar campañas de información y concienciación sobre los riesgos 
de los desplazamientos “in itinere”.

realizar campañas de información para concienciar a los trabajadores 
y empresarios sobre los riesgos derivados de los desplazamientos al ir 
o al volver del trabajo.
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•	 Promover la realización de cursos prácticos de conducción segura para 
los trabajadores.

promover la realización de cursos prácticos de conducción segura y efi-
ciente dentro de los programas de formación continua o permanente de 
los trabajadores cuyo riesgo principal o prevalente sea la conducción.

•	 Realizar encuentros periódicos para el intercambio de buenas prácticas 
para la seguridad vial en las empresas.

realizar encuentros periódicos para la difusión y divulgación de las 
mejoras prácticas en seguridad vial en el sector empresarial.

•	 Promover la elaboración de planes de seguridad vial en las empresas.

se realizará una propuesta del contenido mínimo para los planes de Movi-
lidad y seguridad de la empresa y se publicará una guía para la elabora-
ción de los citados planes, bajo criterios de seguridad y sostenibilidad.

ámbito de intervención 8.2 
mejorar la información sobre los accidentes 
de tráfico relacionados con el trabajo

•	 Revisar y ampliar los campos de los partes de accidente de trabajo y de 
accidente de tráfico para mejorar su interrelación y complementariedad.

revisar y actualizar con fines de complementariedad el parte de acci-
dente de trabajo y el de accidente de tráfico para recopilar un mayor 
volumen de datos y de mejor calidad.

•	 Elaborar un estudio en profundidad sobre los accidentes “in itinere”.

el análisis en profundidad de una muestra suficientemente representa-
tiva nos ha de permitir un mayor y mejor conocimiento de sus causas y 
características para la toma de decisiones.

•	 Promover la investigación de los accidentes de tráfico de los trabajado-
res por los responsables de prevención de riesgos laborales en las 
empresas dentro del marco legal establecido.

promover la investigación de los accidentes de tráfico como una buena 
práctica de empresa para la adopción de acciones preventivas y 
pedagógicas en el ámbito de la seguridad vial en los centros de traba-
jo dentro del marco legal establecido.

•	 Potenciar la coordinación entre la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, la Fiscalía y la policía en relación con los procesos y la preven-
ción de los accidentes de tráfico relacionados con el trabajo.

liderar y fomentar una acción coordinada de los principales responsa-
bles públicos en materia de seguridad en la empresa para lograr una 
mayor efectividad.
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ámbito de intervención 8.3 
Las furgonetas

•	 Consensuar la definición de furgoneta y promover en la UE la homoge-
nización y regulación de las furgonetas.

clarificar el concepto de furgoneta, determinar el tratamiento normati-
vo más adecuado y promover las acciones necesarias para la homo-
geneización y la regulación común en los países de la Unión europea.

•	 Mejorar la información sobre accidentalidad y movilidad de las furgonetas.

desarrollar proyectos específicos de análisis de la accidentalidad e 
identificar y poner en marcha los mecanismos más adecuados para la 
obtención periódica de indicadores de exposición.

ámbito de intervención 8.4 
el transporte profesional de mercancías y viajeros

•	 Realizar campañas de vigilancia y control del transporte profesional.

continuar con las campañas de vigilancia y control para hacer cumplir 
la norma en los ámbitos más problemáticos del transporte profesional, 
camiones y autocares, especialmente el cumplimiento de la itV y los 
tiempos de descanso en carretera.

•	 Promover la señalización reflectante en los vehículos pesados para 
mejorar su visibilidad.

desarrollar canales de comunicación y mensajes para la conciencia-
ción del sector profesional del transporte de la necesidad de instalar la 
señalización reflectante en los vehículos pesados para mejorar su visi-
bilidad.

•	 Desarrollar, seguir y actualizar la oferta formativa en todos los niveles 
profesionales y especialidades del sector, así como la implantación de 
los planes de formación obligatoria (inicial y continua).

desarrollar, seguir y actualizar la formación continua de los conducto-
res profesionales para mejorar su capacitación de acuerdo a la norma-
tiva de aplicación.

•	 Incluir en el futuro título de “Técnico en conducción de vehículos de 
transporte por carretera” los contenidos del Certificado de Aptitud Profe-
sional (CAP)

el Ministerio de educación, con la colaboración de la dirección gene-
ral de tráfico y el Ministerio de fomento, está elaborando el futuro título 
de “técnico en conducción de vehículos de transporte por carretera” 
que incorporará a la enseñanza oficial el certificado de aptitud profe-
sional que acompaña al ejercicio de la conducción profesional incor-
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porándolo al sistema de formación profesional del sistema educativo, 
igualándolos a los mecanismos de formación de la mayoría de los pro-
fesionales.

9. víctimas

Apoyar a las personas afectadas por los accidentes de tráfico

los accidentes de tráfico dejan cada año un elevado número de víctimas, 
cuyas vidas quedan en algunos casos muy afectadas por sus consecuen-
cias. esto exige la protección y apoyo de las personas afectadas, tanto 
víctimas directas como familiares.

ámbito de intervención 9.1 
La atención en el accidente

•	 Mejorar los tiempos de respuesta en los accidentes de tráfico.

la respuesta médica en caso de accidente de tráfico es fundamental, 
ya que la mayor parte de las muertes en carretera se producen en los 
primeros minutos tras el siniestro. Hay que continuar trabajando en la 
medición y homogenización de la atención en el accidente.

•	 Organizar encuentros sobre atención de emergencias en los accidentes 
de tráfico para el intercambio de buenas prácticas.

con el objetivo de mejorar los servicios de urgencias y emergencias 
se realizarán eventos sobre emergencias, se promocionará la “guía de 
recomendaciones para la prestación de atención sanitaria inicial al 
accidentado de tráfico” y se proporcionará un tratamiento especial a 
las grúas de auxilio en carretera.

•	 Implantación del sistema e-call para aviso de emergencia.

cuando se produce un accidente de carretera, la rapidez con la que se 
movilicen los servicios de urgencia es de importancia decisiva para sal-
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var vidas o reducir las consecuencias de las lesiones. en caso de urgen-
cia, o incluso de colisión, el sistema ecall puede reducir de forma espec-
tacular el tiempo de respuesta de los servicios de emergencia. a partir 
de 2011 todos los vehículos nuevos deben incorporar el sistema ecall.

ámbito de intervención 9.2 
después del accidente

•	 Crear y poner en marcha el Registro de Víctimas y Accidentes de Tráfico.

crear y poner en marcha el registro de Víctimas y accidentes de trá-
fico, una herramienta que permitirá evaluar la eficacia de las políticas 
de seguridad vial.

•	 Calcular el coste socio-económico de los accidentes.

evaluar el coste de los accidentes mortales a través la estimación del 
valor económico de una vida estadística.

•	 Elaborar el nuevo baremo de indemnizaciones.

elaborar el nuevo baremo de indemnizaciones, ya que el baremo 
vigente no ha experimentado modificaciones desde 1995 y ha queda-
do desfasado.

•	 Integrar en las Oficinas de Atención a las Víctimas, a las víctimas de 
accidentes de tráfico y facilitar asistencia legal y psicológica.

diseñar un modelo de actuación para que los servicios nacionales de 
atención a las víctimas se ocupen de las de tráfico, elaborando los 
protocolos de actuación para hacer más eficiente el proceso incluyen-
do la comunicación presencial a los familiares de los fallecimientos.

•	 Desarrollar la función de la Fiscalía como garante de los derechos de 
las víctimas.

promover la acción de la fiscalía de seguridad Vial en la defensa de 
las víctimas, de los derechos de los ciudadanos y del interés público 
en relación con la seguridad vial.

ámbito de intervención 9.3 
Las asociaciones de víctimas

•	 Promover la celebración del día mundial de las víctimas de accidentes 
de tráfico.

participar activamente realizando actividades y apoyando a otras organi-
zaciones para que las víctimas de accidentes de tráfico no sean un colec-
tivo olvidado y así contribuir a la sensibilización de los ciudadanos.

•	 Potenciar y colaborar con las asociaciones de víctimas en sus progra-
mas preventivos de seguridad vial.

subvencionar actividades preventivas de seguridad vial de las asocia-
ciones de víctimas con la finalidad de respaldar a estas entidades desde 
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una perspectiva organizativa o institucional y fomentar o potenciar acti-
vidades consideradas de interés general.

•	 Promover la presencia de las asociaciones de víctimas en las redes 
sociales para potenciar mensajes positivos sobre la seguridad vial.

con el objetivo de favorecer las actitudes positivas frente a la seguri-
dad vial y a la actuación de los distintos agentes con responsabilidad 
en este ámbito se fomentará la participación de las organizaciones no 
gubernamentales en las redes sociales.

10.  investigaciÓn y gestiÓn deL conocimiento

Más y mejor información para proporcionar un tratamiento eficaz 
de las problemáticas de seguridad vial

Un conocimiento más preciso de la causalidad de los accidentes y la efec-
tividad de las medidas, entre otros, permitirá hacer más eficaces las actua-
ciones en esta materia. los colectivos y temas clave sobre los que se 
actuará en la nueva estrategia dentro del área de investigación y gestión 
del conocimiento son los mayores, peatones, ciclistas y motoristas.

ámbito de intervención 10.1 
Las estadísticas y los indicadores de la seguridad vial

•	 Avanzar en el conocimiento del nivel de seguridad a través de los estu-
dios observacionales para la obtención de los indicadores del nivel de 
seguridad vial.

obtener datos objetivos sobre factores de riesgo como son velocidad 
a la que circulan los vehículos, concentración de alcohol en sangre de 
conductores, uso de sistemas de protección, sanciones, etc.

•	 Disponer de los datos de exposición al riesgo.

Mejorar la información sobre la movilidad de los distintos usuarios de 
las vías.

•	 Obtener indicadores de coste-beneficio para la evaluación de medidas.

obtener un valor objetivo del coste de los accidentes y de una vida 
con el objetivo de disponer de información para elección de las políti-
cas de seguridad vial.
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•	 Evaluación de medidas y políticas y análisis de predicción del riesgo.

realizar encuestas para conocer la opinión de los usuarios sobre fac-
tores asociados con la seguridad vial.

•	 Poner en funcionamiento los Observatorios Regionales de Seguridad 
Vial.

poner en funcionamiento los observatorios regionales de seguridad 
Vial que servirán como canalizadores de la problemática de la seguri-
dad vial regional y local, y se constituirán en una herramienta para ali-
near la estrategia nacional en materia de seguridad vial a nivel local.

•	 Plan Estadístico de Seguridad Vial.

el plan estadístico de seguridad Vial tiene como objetivos la ordena-
ción y planificación de la estadística nacional de seguridad vial, enmar-
cando la colaboración interinstitucional con la finalidad de construir un 
sistema coherente, homogéneo y comparable, tanto a nivel nacional 
como internacional.

ámbito de intervención 10.2 
La investigación relacionada con la seguridad vial

•	 Acometer estudios que permitan caracterizar los perfiles de accidentalidad 
de los colectivos clave de la Estrategia y principales factores de riesgo.

realizar estudios que nos permita conocer y caracterizar los distintos 
perfiles los colectivos.

•	 Desarrollar de forma selectiva los análisis “en profundidad” y sistemati-
zar los resultados.

extender de forma selectiva los análisis en profundidad de los acci-
dentes. construir una base de datos, alimentada por los resultados de 
los análisis con carácter científico que lleven a cabo centros de inves-
tigación de seguridad vial españoles en el que se trate de determinar 
cuales han sido las causas determinantes de los accidentes y factores 
que hayan influido.

•	 Estudiar la velocidad como factor de riesgo y su influencia en nuestro 
país.

determinar la influencia de la velocidad en la accidentalidad y análisis 
de la efectividad de las políticas de vigilancia y control.

•	 Estudiar la problemática de los “puntos negros” de accidentalidad para 
los distintos colectivos.

disponer de un mapa de accidentalidad que permita conocer los pun-
tos problemáticos de la red viaria en relación a los distintos colectivos.
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•	 Divulgar el conocimiento sobre accidentalidad y seguridad vial entre los 
diferentes agentes sociales.

poner a disposición de los agentes interesados la información sobre la 
accidentalidad para proporcionar un mayor y mejor conocimiento de la 
situación de la seguridad vial en españa.

11. coordinaciÓn y participaciÓn

Generar sinergias promoviendo la actuación conjunta de los diferentes agentes

el gran reto de reducir los muertos y heridos graves en el próximo periodo 
hace necesaria la implicación de todas las administraciones con compe-
tencias, tanto de las comunidades autónomas como de las administracio-
nes locales y disponer de un mecanismo de coordinación dinámico y efi-
caz basado en el compromiso de los agentes implicados. la gestión de 
implicados/agentes es uno de los factores clave que caracteriza la nueva 
estrategia, haciendo de ésta una buena práctica como modelo de partici-
pación publico-privado, social y territorial.

ámbito de intervención 11.1 
La participación de la sociedad civil

•	 Desarrollar el Reglamento del Consejo Superior de Seguridad Vial.

desarrollar el consejo superior de seguridad Vial e impulsar una 
nueva cultura de colaboración interadministrativa mediante la creación 
de la comisión autonómica y local de seguridad Vial que introdujo la 
reforma de la ley sobre tráfico.

•	 Impulsar y sistematizar la participación de los agentes sociales a través 
de los grupos de trabajo en el ámbito de la seguridad vial.

continuar desarrollando los grupos de trabajo para el seguimiento de 
las iniciativas de seguridad vial que se acometan y generar sinergias 
con los agentes públicos y privados que participan en los mismos.
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ámbito de intervención 11.2 
La coordinación entre administraciones

•	 Crear la Comisión Sectorial de Seguridad Vial del Ministerio del Interior 
como órgano de coordinación entre la AGE y las CCAA

crear y poner en marcha la comisión sectorial de seguridad Vial del 
Ministerio del interior. se constituye como órgano de coordinación en 
materia de seguridad vial entre la administración general del estado y 
las ccaa . estará presidida por el director general de tráfico e inte-
grada por un representantes con el rango correspondiente de las 
comunidades autónomas.

•	 Potenciar la coordinación con la F.E.M.P. y con las comisiones que en el 
ámbito de seguridad vial tienen configuradas.

de acuerdo con la f.e.M.p., impulsar y participar en las comisiones 
que están configuradas en el ámbito de la seguridad vial

ámbito de intervención 11.3 
La acción internacional

•	 Aumentar la implicación de España en las redes internacionales que traba-
jan en datos e indicadores, políticas, víctimas, infraestructuras, ITS, etc.

participar de las actividades de irtad (icde), safetynet (erso), 
fersi (foro europeo de institutos de seguridad Vial) en diferentes 
proyectos y grupos de trabajo para la mejora de la seguridad vial 
ocde, oMs, banco Mundial, naciones Unidas, Unión europea.

•	 Potenciar la implicación de España en la construcción del espacio ibe-
roamericano de seguridad vial.

aumentar la implicación en temáticas: mejoras administrativas, planes 
de seguridad vial, etc.
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El gran reto de reducir los muertos y heridos graves en el próximo periodo
hace necesario disponer de unos instrumentos dinámicos que den soporte

al impulso y puesta en marcha de la Estrategia

Más allá del propio diseño de la estrategia y, en la medida en que se pre-
tende que sea una herramienta de gestión operativa, es preciso defi nir los 
instrumentos de gestión y soporte a la misma y establecer un sistema de 
seguimiento, revisión y control que facilite su impulso e implantación .

diagrama 7
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los principales instrumentos de soporte de la estrategia son:

•	 la coordinación 

•	 el seguimiento 

•	 la comunicación 

La coordinaciÓn

La gestión de implicados/agentes es uno de los factores primordiales que
caracteriza la Estrategia, haciendo de ésta una buena práctica como

modelo de participación publico-privado, social y territorial

se considera fundamental posibilitar e impulsar la participación de los 
agentes público-privados no sólo en la fase de diseño de la estrategia, 
sino también en su ejecución y puesta en marcha.

se defi nen cuatro niveles de participación :

diagrama 8
niveLes de participaciÓn de agentes pÚbLico-privado

Sociedad

Entidades Locales

Agentes públicos y privados
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la administración general del estado: Mº educación, Mº fomento , Mº Jus-
ticia, Mº industria, turismo y comercio, Mº del interior, Mº Medio ambiente, 
Medio rural y Marino, fiscalía de seguridad Vial, Ministerio de sanidad, 
política social e igualdad, agrupación de tráfico de la guardia civil, entre 
otros.

las comunidades autónomas que se integran en las políticas de seguri-
dad vial en función de su marco competencial definido en los respectivos 
estatutos de autonomía.

la administración local con las competencias que se determinan en la 
ley reguladora de las bases de régimen local.

asociaciones de víctimas y de usuarios, sectores económicos y profesio-
nales, institutos universitarios y otros agentes sociales.

el comité director

el comité director de la estrategia estará compuesto por la administración 
general del estado: el director general de tráfico, los directores generales 
de otros Ministerios implicados: Ministerio del interior, Ministerio de fomen-
to, Ministerio de sanidad, política social e igualdad, Ministerio de Justicia, 
Ministerio de trabajo e inmigración, Ministerio de Medio ambiente y Medio 
rural y Marino, Ministerio de economía y Hacienda, Ministerio de educa-
ción y los responsables de cada una de las subdirecciones de la dirección 
general de tráfico. asimismo, formará parte de este comité director un 
equipo técnico que garantizará el desarrollo integral de todos los ámbitos 
de trabajo de la estrategia y el seguimiento y evaluación semestral de las 
actividades y proyectos.

sus responsabilidades son:

•	 revisar el grado de desarrollo operativo de las actuaciones claves pla-
nificadas.

•	 revisar nuevas actuaciones y oportunidades identificadas, valorando 
su viabilidad operativa. 

•	 decidir sobre todas aquellas propuestas que le sean elevadas. 

•	 revisar la estrategia para adaptar los objetivos y contenidos a las nue-
vas necesidades y realidades detectadas. 

•	 aportar visión operativa global y transversal al desarrollo de la estrategia. 

•	 liderar la gestión ejecutiva, seguimiento y coordinación de la estrate-
gia, mediante el contacto permanente con los técnicos y los responsa-
bles de cada ámbito y de todos los organismos y agentes implicados. 

•	 impulsar la participación e interacción de todos como medio para 
favorecer el desarrollo participativo de la estrategia. 
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•	 garantizar la coordinación, planificación y difusión de la comunicación 
interna y externa entre los distintos niveles y agentes implicados, así 
como la divulgación de la estrategia.

•	 identificar, canalizar y valorar oportunidades, proyectos y nuevos agentes.

•	 se reunirá, al menos, dos veces al año.

el gestor de la estrategia: 
observatorio nacional de seguridad vial

el registro y análisis de todas las variables relativas a la seguridad vial son 
imprescindibles para la toma de decisiones y para la correcta orientación 
de las diferentes medidas y actuaciones a adoptar.

el observatorio nacional de seguridad Vial constituye un centro de referencia 
para la obtención de datos e indicadores sobre la evolución de la siniestrali-
dad vial en españa y su comparación con los países de la Unión europea.

sus principales funciones como gestor son:

•	 realizar el seguimiento de los colectivos y temas clave a través de los 
indicadores rápidos de accidentalidad. 

•	 Hacer el seguimiento del grado de implantación de las acciones o 
medidas a través de la evaluación del cumplimiento de los hitos defi-
nidos. 

•	 Medir y controlar anualmente el grado de cumplimiento de los objeti-
vos cuantificados fijados en la estrategia. 

•	 desarrollar el conocimiento asociado a la estrategia, a través de la 
realización y coordinación de estudios e investigaciones. 

•	 asegurar la planificación, centralización, actualización permanente y 
puesta a disposición, de toda la información relacionada con la estra-
tegia. 

•	 identificar y analizar las mejores prácticas internacionales de aplica-
ción a cuestiones concretas de la estrategia. 

•	 elaborar la Memoria de actividades de cada año, el informe de eva-
luación de dicho periodo y el plan de actuaciones del año siguiente. 

•	 realizar el seguimiento presupuestario de cada plan de acción anual a 
través del seguimiento del presupuesto y ejecución presupuestaria de 
la dgt y su vinculación con la estrategia; y del presupuesto y ejecu-
ción del resto de agentes a través del mecanismo de seguimiento. 
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La comisión sectorial de seguridad vial

se creará la comisión sectorial de seguridad Vial del Ministerio del interior, 
que se constituye como órgano de coordinación en materia de seguridad 
vial y estará presidida por el director general de tráfico e integrada por un 
representantes con el rango correspondiente de las comunidades autóno-
mas y los directores generales de la administración general del estado 
que tengan competencias en la materia que se trate.

en la comisión sectorial podrán constituirse grupos de trabajo, integrados 
con expertos técnicos de las respectivas administraciones o personas que 
por su especial cualificación sean designadas al efecto.

entre sus funciones están:

•	 servir de cauce de colaboración, comunicación e información entre 
las administraciones públicas en materia de seguridad vial.

•	 proponer, previo acuerdo, la adopción de criterios comunes de actua-
ción en relación con las políticas de seguridad vial. 

•	 analizar y, en su caso, proponer planes, proyectos y programas conjuntos.

•	 Hacer efectiva la participación de las comunidades y ciudades autó-
nomas en los asuntos comunitarios y europeos en la materia. 

•	 facilitar la puesta a disposición común de documentos, datos y esta-
dísticas en el ámbito de la seguridad vial. 

el consejo superior de seguridad vial

constituido como foro permanente de análisis y debate, el consejo supe-
rior de seguridad Vial está formado por la administración general del esta-
do, autonómica y local y las entidades y organizaciones profesionales, 
económicas y sociales relacionadas con la seguridad vial y la movilidad, 
así como las organizaciones de usuarios y asociaciones de víctimas.

sus funciones principales son:

•	 informar los planes nacionales estratégicos y de actuación en materia 
de seguridad vial.

•	 conocer del seguimiento y evaluaciones de las actuaciones en mate-
ria de seguridad vial puestas en marcha. 

•	 proponer al gobierno medidas y actuaciones en esta materia. 

•	 conocer e informar sobre la evolución de la siniestralidad vial en españa.

•	 Mantener un constante seguimiento de la información asociada al 
desarrollo de la estrategia.
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•	 plantear y debatir sobre temas y actuaciones relacionadas con la 
estrategia y la seguridad vial en general. 

•	 proponer y priorizar nuevas actuaciones para su potencial incorpora-
ción a la estrategia.

•	 promover la concertación e intercambio de experiencias entre los dis-
tintos agentes.

eL seguimiento

La puesta en marcha de la nueva estrategia requiere del impulso de las medidas a ejecutar, 
apoyando así a los propietarios de las mismas hacia la consecución de resultados

el modelo de seguimiento es proceso dinámico y permanente, que debe 
garantizar la retroalimentación y la toma de actuaciones correctivas, rela-
cionadas con el desarrollo y ejecución de la estrategia.

diagrama 9 
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este modelo de seguimiento está soportado por unos procesos y procedi-
mientos:

1. Fichas de seguimiento

•	 Recopilación de información de seguimiento. se solicitará toda la infor-
mación de seguimiento de los proyectos prioritarios y de aquellas otras 
actuaciones que tengan alguna relación con los mismos a los respon-
sables de sus ejecución. esta información consta de hitos, grado de 
avance, cantidad de recursos tanto materiales como humanos emplea-
dos, entregables generados, etc. 

•	 Registro de información en la ficha telemática (página web). la informa-
ción de seguimiento de cada proyecto prioritario se registrará en la 
página web de la estrategia.

•	 Comparación con la planificación prevista. Una vez registrada la infor-
mación de seguimiento, se comparará la situación del proyecto con la 
planificación prevista, detectando las posibles desviaciones.

2. Indicadores 

•	 Evaluación de objetivos. además de la información propia de gestión 
de los proyectos, se evaluará el nivel de consecución de objetivos, 
comparando los resultados conseguidos con los esperados. 

•	 Análisis de desviaciones. si se producen desviaciones en los proyectos 
en planificación, presupuesto, calidad de resultados o en el nivel espe-
rado de consecución de objetivos, se realizará un análisis de las posi-
bles causas conjuntamente con los responsables de los proyectos. 

•	 Reuniones de seguimiento. se celebrarán reuniones de seguimiento en 
que se evaluará el grado de avance de las actuaciones puestas en 
marcha en base al calendario establecido. 

•	 Medidas correctoras. Una vez realizado el análisis de desviaciones se 
propondrán medidas correctoras conjuntamente con los responsables 
de su ejecución. 

3. Elaboración del Plan de actuaciones anual. 

•	 se realizará un estudio de la información remitida por agente implica-
do para verificar la compatibilidad de todas las medidas propuestas, 
la integración entre ellas y el alineamiento de las mismas con los obje-
tivos marcados por la estrategia. las modificaciones que pudieran 
necesitarse se consensuarán con los responsables de la implementa-
ción de las actuaciones.

•	 Una vez analizada toda la información e incorporadas aquellas mejo-
ras que se deriven de la revisión estratégica, se elaborará el plan de 
actuaciones anual, en el que se recogerán todas las medidas que se 
desarrollarán el siguiente año, en este se identificarán los proyectos 
prioritarios de ese ejercicio (las medidas especiales de seguridad vial) 
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y aquellas otras actuaciones relacionadas directamente con éstos. 
este programa se remitirá a los responsables para que inicien el pro-
ceso de aprobación por los organismos establecidos. 

4. Elaboración de la Memoria de Actividades. anualmente se elaborará la 
Memoria de actividades, en la que se recogerán todas las actuaciones 
llevadas a cabo en el ejercicio en el ámbito de la seguridad vial por los 
agentes responsables. se incluirán, asimismo, los objetivos alcanza-
dos, los beneficios obtenidos y los problemas existentes.

5. La revisión estratégica a 2015

•	 Revisión del cuadro de indicadores y los objetivos cuantificados. revi-
sión intermedia para evaluar si los objetivos cuantificados se van a 
alcanzar en 2020. esta evaluación permitirá identificar si es necesario 
acometer nuevas acciones o intensificar las planificadas, también 
permitirá modificar dichos indicadores y objetivos en caso necesario.

•	 Revisión de las acciones ejecutadas. evaluación de las medidas 
implantadas en los cinco años de vigencia de la estrategia en compa-
rativa con las acciones programadas.

•	 Evaluación de la eficacia de la Estrategia. a partir del análisis coste – 
beneficio se realizará una evaluación de los impactos de las medidas 
seleccionadas para así evaluar su eficacia.

esta revisión se realizará con el apoyo de los grupos de trabajo del conse-
jo superior de seguridad Vial y, especialmente, del grupo de estudios e 
investigaciones. también se implicará a expertos internacionales para 
poder disponer de una visión externa y comparativa con las mejores prác-
ticas.

La comunicaciÓn

La difusión interna y externa facilita el conocimiento y comprensión de la visión, 
objetivos y plan de acción de la Estrategia, logrando que todos los agentes implicados, 

tanto dentro como fuera de la organización, lleguen a asimilarla y entenderla, 
pudiendo así alcanzar un grado de compromiso capaz de generar una mayor 

aceptación y cooperación en la mejora de la seguridad vial

el plan de comunicación de la estrategia de seguridad Vial 2011-2020 
persigue los siguientes objetivos:

•	 alcanzar los objetivos estratégicos que, alineados con las mejores 
prácticas internacionales y compartidos por todos los agentes involu-
crados, constituyen la hoja de ruta de la política de seguridad vial para 
los próximos años. 

•	 enriquecer el conocimiento del entorno y la realidad de los planes de 
acción por parte de los colectivos afectados e implicados. 
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•	 facilitar la eliminación de las posibles resistencias de los diversos 
agentes que con su actuación contribuyen a la implantación y conse-
cución de la estrategia y promover la obtención de sinergias al cono-
cer los objetivos que se persiguen y comparten. 

para ello se propone el despliegue de una línea de comunicación interna, 
esencial para el desarrollo de las actividades a acometer en el marco de 
los distintos proyectos o iniciativas que desarrollarán los distintos agentes 
internos de la dgt y de la estructura de dirección de la estrategia. con la 
línea de comunicación interna se pondrá en conocimiento la dimensión y 
alcance de la estrategia, de qué manera se van a ver involucrados en el 
desarrollo de los proyectos, cómo va a influir su puesta en marcha en su 
dinámica de trabajo y, por último, qué beneficios va a reportar su implan-
tación.

paralelamente, se desarrollará una línea de comunicación externa, tanto a 
nivel nacional como internacional, con el objetivo de crear un estado de 
opinión favorable entre los agentes que tuvieran relación directa o indirecta 
con la implantación de la estrategia.

el plan de comunicación está concebido como un instrumento flexible, 
abierto y susceptible de admitir modificaciones en función de las circuns-
tancias de desarrollo de la estrategia si bien existen una serie de hitos 
básicos de comunicación que deben resaltarse a través de las actuacio-
nes de comunicación y que constituyen claves del éxito:

•	 en la puesta en marcha de la estrategia, básicamente en el proceso 
de aprobación de la estrategia dado que es necesario poner en cono-
cimiento a los agentes que intervienen o están relacionados con el 
mismo los objetivos y líneas de trabajo resultado del proceso de elabo-
ración y consenso. 

•	 durante la ejecución: 

a) comunicando los resultados semestrales y anuales. 

b) comunicando las actuaciones a realizar en cada uno de los ejer-
cicios.

el plan de comunicación interno

la comunicación interna de la estrategia tiene como destinatario al perso-
nal de la dgt, haciendo una distinción entre el personal implicado y el 
resto del personal.

el personal implicado será informado de la puesta en marcha, planes 
anuales, informes de seguimiento y memorias anuales mediante un resu-
men informativo.

el resto del personal podrá informarse de la estrategia mediante notas 
informativas que serán colgadas en la intranet.
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el plan de comunicación externo

el plan de comunicación externa tendrá dos destinatarios, los medios de 
comunicación y ciudadanos y agentes sociales.

los medios de comunicación serán informados de la puesta en marcha, 
planes anuales, informes de seguimiento y memorias anuales mediante 
notas de prensa.

los ciudadanos y agentes sociales serán informados de la puesta en mar-
cha de la estrategia mediante una campaña informativa. la información de 
planes anuales, informes de seguimiento y memorias anuales les llegará a 
través de notas informativas que serán publicadas en la página web de la 
estrategia.







índice de gráficas, 
tablas y diagramas

8



193

Índice de gráficas, 
tablas y diagramas8

gráFicas

N.º TíTulo Pág.

1 evolución 2003-2009 de los índices de gravedad y letalidad 48

2 evolución 2003-2009 del número de fallecidos en accidentes de tráfico 48

3 fallecidos por millón de habitantes 49

4 fallecidos por millón de población y grupo de edad 49

5 fallecidos por grupo de edad y tipología de usuario en 2009 50

6 distribución proporcional del número de fallecidos en 2009 por unidad de movilidad y edad 50

7 fallecidos por modo de transporte 51

8 evolución del censo de conductores con licencias 52

9 fallecidos por tipo de vehículo 52

10 distribución carretera-zona urbana en 2009 53

11 evolución del número de fallecidos por tipo de vía 54

12 promedio diario fallecidos por meses 54

13 fallecidos por día de la semana 55

14 índice de hombres conductores fallecidos y censo de conductores hombres sobre la base de las 
cifras de mujeres en 2009

56

15 índice de hombres peatones fallecidos y censo de población hombres sobre la base de las cifras de 
mujeres en 2009

56

16 el cumplimiento de la norma vigente 57

17 fallecidos en la Ue-27 por millón de habitantes en 2009 59

18 evolución 2001-2009 del número de fallecidos 59

19 tendencia estimada de fallecidos en las vías en eU27, basada en la evolución 2001- 2008 60

20 ratio relativo a la proporción de víctimas mortales niños en 2006 61

21 ratio relativo a la proporción de víctimas mortales jóvenes en 2006 61

22 Mayores de 64 años fallecidos en 2005 62



194

Estrategia de Seguridad Vial
2011-2020

N.º TíTulo Pág.

23 porcentaje de peatones fallecidos sobre total de fallecidos en 2006 63

24 ciclistas fallecidos por millón de habitantes 63

25 Motoristas fallecidos por millón de habitantes 64

26 fallecidos por millón de población en accidentes en los que se vio involucrado un vehículo de 
transporte de mercancías de +3,5 tn o de viajeros en 2005

65

27 Variación del numero de fallecidos en zona urbana de 2000 a 2008 65

28 porcentaje de turismos y furgonetas que excedió los límites de velocidad en autovías 66

29 Velocidad media de turismos y furgonetas en las autopistas de algunos países europeos 67

30 Utilización del cinturón de seguridad en plazas delanteras 67

31 Utilización del cinturón de seguridad en plazas traseras 68

32 porcentaje de controles de alcoholemia en carretera superiores al límite legal 69

33 número de controles de alcoholemia por cada 1.000 habitantes 69

34 número de fallecidos de 0 a 14 años 76

35 distribución de los fallecidos en 2009 77

36 distribución de fallecidos de 0 a 14 años por tramos de edad en 2009
(sobre el total de fallecidos de cada tramo)

77

37 Víctimas de 0 a 14 años por horas (acumulado 2003-2009 en días laborables zona urbana) 78

38 reducción del riesgo de lesión por edad y utilización de dispositivos de seguridad 78

39 fallecidos entre 15 y 24 años 80

40 Heridos graves entre 15 y 24 años 80

41 distribución proporcional del número de muertos por tipo de vehículo en 2009 81

42 distribución de los fallecidos en 2009 81

43 distribución del censo de conductores por edad en 2009 83

44 letalidad (conductores fallecidos por cada 100 conductores víctimas) 84

45 conductores fallecidos mayores de 64 años (% sobre el total de conductores fallecidos) 84

46 conductores fallecidos mayores de 64 años en 2009 (% sobre el total de conductores fallecidos en 
cada tipo de vía)

85

47 distribución de población por edad en 2009 85

48 número de peatones fallecidos mayores de 64 años 86

49 peatones fallecidos mayores de 64 años (% sobre el total de peatones fallecidos) 86

50 peatones fallecidos mayores de 64 años en 2009 (% sobre el total de peatones fallecidos en cada 
tipo de vía)

87

51 peatones fallecidos 89

52 peatones heridos graves 89

53 peatones fallecidos por tramo de edad 90

54 porcentaje de accidentes de ciclistas 92

55 conductores de bicicleta fallecidos por tipo de vía 92

56 conductores de bicicleta fallecidos y heridos graves por edad en 2009 93

57 distribución de ciclistas fallecidos + heridos graves acumulado, por meses, de 2003 a 2009 93



195

Índice de gráficas, tablas y diagramas
Capítulo 8

N.º TíTulo Pág.

58 distribución de ciclistas fallecidos + heridos graves acumulado de 2003 a 2009 por día de la semana 
y por franja horaria

94

59 accidentes con victimas en zona urbana 97

60 fallecidos en zona urbana 97

61 Heridos graves en zona urbana 98

62 distribución por edad de los fallecidos y heridos graves en zona urbana en 2009 99

63 accidentes con víctimas en zona urbana por día de la semana en 2009 100

64 Usuarios de motocicleta fallecidos 101

65 Usuarios de motocicleta heridos graves 102

66 parque de motocicletas 102

67 número de usuarios de ciclomotor fallecidos 103

68 número de usuarios de ciclomotor heridos graves 104

69 porcentaje de fallecidos en carreteras convencionales sobre total de carreteras (carretera + zona urbana) 105

70 porcentaje de heridos graves en carreteras convencionales sobre total de carreteras (carretera + zona urbana) 106

71 distribución de fallecidos en carretera convencional por tipo de usuario en 2009 106

72 accidentes con víctimas en carreteras convencionales por tipo de accidente en 2009 107

73 longitud de la red de carreteras distribuido por titularidad y tipo de vía en 2008 108

74 nº de accidentes de trabajo relacionados con el tráfico 109

75 accidentes relacionados con el tráfico por lugar del accidente en 2009 109

76 accidentes de trabajo relacionados con el tráfico por sector en 2009 110

77 accidentes de tráfico “in itinere” por edad en 2009 110

78 Vehículos según tipo que han intervenido en el total de accidentes con víctimas 112

79 número de ocupantes fallecidos 112

80 número de fallecidos en furgoneta 113

81 número de heridos graves en furgoneta 113

82 fallecidos y heridos graves en furgoneta en carretera (s/ totales de fallecidos y heridos grave) 114

83 número de fallecidos en los que se vio implicado un vehículo de los siguientes en 2009 115

84 número de fallecidos en los que se vio implicado una furgoneta en 2009 115

85 accidentes con víctimas usuarias de camiones y autobuses por franja horaria en 2009 116

86 accidentes con víctimas usuarias de camiones y autobuses por día de la semana en 2009 116

87 número de controles preventivos en millones y tasa de positivos realizados por la atgc 118

88 conductores fallecidos que presentaban consumo de alcohol 118

89 presencia de droga en las autopsias de conductores fallecidos en 2009 119

90 tasa de alcohol en las autopsias de conductores fallecidos en 2009 119

91 presencia de alcohol mayor o igual a 0,3 gr/l en las autopsias de conductores fallecidos en 2009 por género 120

92 presencia de alcohol mayor o igual a 0,3 gr/l en las autopsias de conductores fallecidos en 2009, por 
edad y por vehículo

120

93 número de controles y tasa de denuncias (atgc) 123

94 infracciones de velocidad por tipo de vía entre 2003-2009 124

95 Modelo “power model” de nilsson 125



196

Estrategia de Seguridad Vial
2011-2020

tabLas

N.º TíTulo Pág.

1 calendario de los grupos de trabajo 32

2 listado de participantes en la estrategia 34

3 evolución de los indicadores 44

4 percepción de peligrosidad de las conductas de riesgo (en una escala de 0 nada peligroso a 10 muy 
peligroso)

58

5 situación de los accidentes en zona urbana en 2009 99

6 Kilómetros de red de carreteras en españa y titularidad en 2008 107

7 prioridades de la estrategia 134

8 árbol de objetivos 135

9 indicadores 137



197

Índice de gráficas, tablas y diagramas
Capítulo 8

diagramas

N.º TíTulo Pág

1 Metodología de planificación estratégica 27

2 proceso de identificación de colectivos y temas clave 75

3 conductas reincidentes 121

4 lo que cuesta frenar un coche 125

5 factores clave de la gestión institucional 132

6 Visión y objetivos estratégicos a 10 años 132

7 ciclo de programación estratégica 179

8 niveles de participación de agentes público-privados 180

9 Mapa de agentes implicados y relaciones 184





calendario 
de actuaciones 

y agentes implicados 
por áreas de actuación

9



201

Calendario de actuaciones 
y agentes implicados 
por áreas de actuación9

caLendario de actuaciones y agentes impLicados

en este apartado se presenta el detalle de las acciones o medidas que 
deben ser implementadas en los próximos años para la mejora de la segu-
ridad vial agrupadas en los tres niveles definidos en la estrategia: área de 
actuación, ámbito de intervención y actuación.

a continuación, y a modo de ayuda, se recoge un gráfico explicativo de la 
información que contienen las tablas.

1. educaciÓn y FormaciÓn

Potenciar un comportamiento cívico, responsable y seguro de los usuarios de las vías

agentes implicados plazos

1.1 ámbito de intervención “En el entorno educativo” propietario participante cp Mp lp

1.1.1

elaborar y difundir materiales didácticos basados en la 
promoción de valores seguros para la formación obligato-
ria en educación Vial, coordinando con las autoridades 
educativas la puesta a disposición de materiales de segu-
ridad vial a través de la web.

sgf Jp, Mºe, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.2
fomentar la educación vial en la enseñanza obligatoria, en 
coordinación con los planes educativos de las comunida-
des autónomas.

Mºe sgf, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.3 formar a los educadores y colaboradores en seguridad vial. sgf Jp, Mºe ✓ ✓ ✓

1.1.4 promover el “camino escolar seguro”. sgf Jp, idae, aytos ✓

1.1.5 realizar programas de educación para niños como usua-
rios de la bicicleta. sgf Jp, ccaa ✓

nombre del área 
de actuación
o colectivo y 
tema clave

Propietario
responsable de la ejecución 
de la acción

Participante
organismo colaborador 
en la ejecución

Corto plazo: 2011-2012
Medio plazo: 2013-2015
Largo plazo: después  
de 2015

objetivos estratégicos 
de cada área/colectivo

ámbito de implantación 
de cada acción
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denominaciÓn de organismos

los resultados del trabajo realizado se presentan en el siguiente conjunto 
de ámbitos de intervención y medidas para cada área de actuación.

para la identificación de los organismos implicados se proporciona la 
siguiente leyenda:

organismo Abreviatura

Mº economía y Hacienda MºeYH

Mº educación Mºe

Mº fomento: dirección general de carreteras Mºf (dgc)

Mº fomento: dirección general de transporte terrestre Mºf (dgtt)

Mº fomento: fundación transporte y formación Mºf (ftf)

Mº industria, turismo y comercio MºitYc

Mº industria, turismo y comercio: instituto para la diversificación y ahorro de la energía idae

Mº interior: agrupación de tráfico de la guardia civil atgc

Mº interior: dirección general de tráfico Mºi (dgt)

Jefatura provincial Jp

observatorio nacional de seguridad Vial onsV

subdirección general de normativa sgn

subdirección general de formación sgf

subdirección general de gestión de tráfico y Movilidad sggt

Mº interior: protección civil y emergencias Mºi (pcye)

Mº Justicia: fiscalía de seguridad Vial fiscalía

Mº Justicia Mº Just

Mº Medio ambiente, Medio rural y Marino MºMa

Mº presidencia Mº pres

Mº sanidad, política social e igualdad Mºsps

Mº sanidad, política social e igualdad: dirección general de salud pública y sanidad 
exterior / plan nacional sobre drogas

pnsd

Mº trabajo e inmigración Mºt

Mº trabajo e inmigración: instituto nacional de seguridad e Higiene en el trabajo insHt

comunidades autónomas ccaa

ayuntamientos aytos

diputaciones diput

centro de reconocimientos Médicos crM

federación española de Municipios y provincias feMp

resto de participantes otros

titular de la infraestructura titular
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área de actuación misión

educación y formación potenciar un comportamiento cívico, responsable y seguro de los usuarios de las vías

comunicación informar e involucrar a la sociedad en su responsabilidad con la mejora de la seguridad vial

la norma y su cumplimiento consolidar el cambio de comportamiento de los usuarios de las vías supervisando el cumpli-
miento de la norma

salud y seguridad vial garantizar las aptitudes para la conducción con el fin de prevenir los accidentes de tráfico

seguridad en los vehículos Vehículos equipados con más y mejores elementos de seguridad

infraestructura e its lograr carreteras más seguras que ayuden al conductor

Zona urbana conseguir una movilidad segura de los usuarios más vulnerables

empresa y transporte 
profesional reducir los riesgos de los desplazamientos relacionados con el trabajo

Víctimas apoyar a las personas afectadas por los accidentes de tráfico

investigación y gestión 
del conocimiento

Más y mejor información para proporcionar un tratamiento eficaz de las problemáticas de 
seguridad vial

coordinación y participación generar sinergias promoviendo la actuación conjunta de los diferentes agentes

1. educaciÓn y FormaciÓn

Potenciar un comportamiento cívico, responsable y seguro de los usuarios de las vías

agentes implicados plazos

1.1 ámbito de intervención “En el entorno educativo” propietario participante cp Mp lp

1.1.1

elaborar y difundir materiales didácticos basados en la 
promoción de valores seguros para la formación obligato-
ria en educación Vial, coordinando con las autoridades 
educativas la puesta a disposición de materiales de segu-
ridad vial a través de la web.

sgf Jp, Mºe, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.2
fomentar la educación vial en la enseñanza obligatoria, en 
coordinación con los planes educativos de las comunida-
des autónomas.

Mºe sgf, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.3 formar a los educadores y colaboradores en seguridad vial. sgf Jp, Mºe ✓ ✓ ✓

1.1.4 promover el “camino escolar seguro”. sgf Jp, idae, aytos ✓

1.1.5 realizar programas de educación para niños como usua-
rios de la bicicleta. sgf Jp, ccaa ✓

agentes implicados plazos

1.2 ámbito de intervención “En el acceso a la conducción” propietario participante cp Mp lp

1.2.1 implantar la conducción acompañada. sgf sgn,Jp ✓

1.2.2 Homogeneizar el concepto de novel. sgf sgn ✓

1.2.3 promover la formación presencial de seguridad vial en las 
escuelas de conducción. sgf Jp ✓
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agentes implicados plazos

1.2 ámbito de intervención “En el acceso a la conducción” propietario participante cp Mp lp

1.2.4 potenciar los contenidos en seguridad vial y conducción efi-
ciente en las pruebas teóricas de acceso a la conducción. sgf onsV ✓

1.2.5 incorporar en la formación profesional reglada la profesión 
de profesor de formación vial. Mºe sgf, ccaa ✓

agentes implicados plazos

1.3 ámbito de intervención “En la actualización de conocimientos” propietario participante cp Mp lp

1.3.1 promover los cursos de conducción segura para motoristas. Jp sgf, otros ✓ ✓

1.3.2 fomentar la realización de cursos de conducción segura y 
eficiente. sgf Jp, idae, otros ✓ ✓ ✓

1.3.3 Mejorar la formación de los conductores con conductas de 
riesgo. sgf Jp ✓ ✓ ✓

2. comunicaciÓn

Informar e involucrar a la sociedad en su responsabilidad 
con la mejora de la seguridad vial

agentes implicados plazos

2.1  ámbito de intervención “Campañas de información y con-
cienciación” propietario participante cp Mp lp

2.1.1 realizar campañas de información y concienciación de la 
velocidad como factor de riesgo. sgf ✓

2.1.2
realizar campañas de información y concienciación sobre 
los riesgos de las bebidas alcohólicas y drogas tóxicas en la 
conducción, promoviendo estas campañas a nivel europeo.

sgf Jp ✓

2.1.3 promover el uso del cinturón de seguridad y sistemas de 
retención en el transporte escolar. sgf Jp, fiscalía, 

ccaa ✓ ✓

2.1.4 realizar campañas de información y concienciación sobre 
el uso correcto de los sistemas de retención infantil. sgf Jp, fiscalía ✓

2.1.5 plan de comunicación para la adopción de comportamien-
tos seguros y responsables en la “Vuelta al cole”. sgf onsV, Jp ✓

2.1.6 realizar campañas de información y concienciación sobre los 
riesgos relacionados con la conducción en el ocio nocturno. sgf Jp, feMp ✓ ✓

2.1.7
realizar campañas de información y concienciación sobre 
los riesgos y las condiciones dirigidas a las personas 
mayores y su entorno familiar.

sgf Jp ✓

2.1.8 realizar campañas de promoción de los desplazamientos 
a pie y sus ventajas. Mºsps ✓

2.1.9 promover la visibilidad de los peatones en sus desplaza-
mientos en carretera. sgf Jp ✓

2.1.10 realizar campañas de comunicación para fomentar el uso 
de la bicicleta para desplazamientos habituales. aytos sgf, Jp, Mºsps ✓

2.1.11 promover el uso del casco entre los ciclistas. sgf Jp ✓
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agentes implicados plazos

2.1  ámbito de intervención “Campañas de información y con-
cienciación” propietario participante cp Mp lp

2.1.12 promover el cumplimiento de la distancia de seguridad 
con los ciclistas. sgf Jp, fiscalía ✓

2.1.13 fomentar el uso de equipamiento de seguridad para los 
motoristas. sgf Jp, aytos, asoc. 

de motoristas ✓

2.1.14 realizar campañas de información y concienciación sobre 
los riesgos de los desplazamientos en motocicleta. sgf Jp ✓

2.1.15
realizar campañas de información y concienciación sobre 
la convivencia entre la motocicleta y los otros modos de 
desplazamiento.

sgf ✓

2.1.16
promover entre los ciclistas el uso de luces y elementos 
reflectantes por la noche para mejorar su visibilidad, cam-
paña “hazte ver”.

sgf Jp ✓

agentes implicados plazos

2.2  ámbito de intervención “Implicación de la sociedad civil” propietario participante cp Mp lp

2.2.1
promover la implicación de la sociedad civil para la realiza-
ción de iniciativas relacionadas con los riesgos de las 
bebidas alcohólicas y la conducción.

sgf onsV, Jp, aytos ✓

2.2.2 consolidar la figura del conductor alternativo y la del bebe-
dor pasivo. sgf onsV, Jp, 

Mºsps ✓

2.2.3 implicar al colectivo de motoristas como prescriptores 
sobre los riesgos de los desplazamientos en motocicleta. sgf onsV, asoc. de 

motoristas ✓ ✓ ✓

2.2.4 realizar actuaciones especiales para riesgos específicos 
del territorio. Jp

onsV, aytos, 
feMp, titular, 

ccaa
✓ ✓ ✓

2.2.5 fortalecer la presencia de la dgt en las redes sociales. dgt ✓

2.2.6 promocionar sistemas de intercambio y alquiler de los sis-
temas de retención infantil. sgf

Jp, MºMa, 
empresas sector 

automóvil
✓ ✓

2.2.7 promover actitudes seguras entre usuarios y responsables 
(acompañantes) del transporte escolar. sgf Jp ✓

2.2.8 promocionar la participación ciudadana en la vigilancia de 
la seguridad vial en los entornos escolares. sgf Jp, fiscalía, 

aytos ✓

3. La norma y su cumpLimiento

Consolidar el cambio de comportamiento de los usuarios de las vías 
supervisando el cumplimiento de la norma

agentes implicados plazos

3.1 ámbito de intervención “las reformas normativas” propietario participante cp Mp lp

3.1.1 desarrollar normativamente las pruebas por saliva en el 
control de drogas. sgf fiscalía ✓

3.1.2 establecer protocolos de actuación para la detección de la 
presencia de hachís y cocaína en la conducción. sgf sggt ✓
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agentes implicados plazos

3.1 ámbito de intervención “las reformas normativas” propietario participante cp Mp lp

3.1.3 seguimiento de los delitos de tráfico desde el registro del 
permiso por puntos. sgf onsV, Mºsps, 

fiscalía, pnsd ✓ ✓

3.1.4 decomiso del vehículo. fiscalía Mº Just ✓

agentes implicados plazos

3.2 ámbito de intervención “vigilancia y control de la disciplina” propietario participante cp Mp lp

3.2.1 realizar campañas de vigilancia y control de cinturón de 
seguridad y sistemas de retención infantil. sggt atgc, Jp, aytos ✓

3.2.2 realizar campañas de vigilancia y control de la velocidad 
como factor de riesgo. sggt atgc, Jp, aytos ✓

3.2.3 realizar campañas de vigilancia y control sobre el consumo 
de bebidas alcohólicas y drogas tóxicas en la conducción. sggt atgc, Jp, aytos ✓ ✓

3.2.4 elaborar un plan integral para la vigilancia y control de los 
conductores sin permiso. sggt atgc, Jp, 

fiscalía ✓ ✓

3.2.5 realizar campañas específicas de vigilancia y control de la 
disciplina en las carreteras convencionales. sggt atgc, Jp, titular ✓

3.2.6 realizar campañas específicas de vigilancia y control sobre 
la correcta señalización de las obras en la carretera. sggt atgc, Jp ✓ ✓

3.2.7
realizar campañas de vigilancia y control sobre el cumpli-
miento de las normas por los motoristas, especialmente en 
las carreteras y tramos de conducción pseudo-deportiva.

sggt atgc, Jp ✓

3.2.8 realizar campañas de vigilancia y control en el transporte 
escolar. sggt atgc, Jp, aytos ✓

3.2.9 difundir el calendario anual de las campañas básicas de 
vigilancia y control para todas las policías. sggt atgc, Jp ✓ ✓ ✓

agentes implicados plazos

3.3  ámbito de intervención “las herramientas para el cumplimiento 
de la norma” propietario participante cp Mp lp

3.3.1 potenciar la utilización de las nuevas tecnologías para la 
vigilancia y control de la norma. dgt ✓ ✓ ✓

3.3.2 Mejorar la experiencia y formación de los policías y así 
aumentar la eficacia de los controles de alcohol y drogas. sggt sgf, atgc, Jp ✓

3.3.3 estudiar la posible implantación del alcolock en determina-
dos colectivos. onsV

sgn, atgc, 
Mºf (dgtt), 

Mºsps, fiscalía
✓

3.3.4 revisar y actualizar el plan de radares fijos y Móviles en función 
de la experiencia adquirida a nivel nacional e internacional. sggt Mºf (dgc), 

titular ✓

3.3.5 implantar progresivamente el control de velocidad por tra-
mos con criterios de seguridad vial. sggt

atgc, 
Mºf (dgc), 

titular
✓

3.3.6 promover la colaboración de la administración de justicia y 
la policía para la aplicación del código penal. sgn atgc, Mº Just, 

fiscalía, aytos ✓ ✓ ✓

3.3.7 avanzar en la ampliación de ofertas alternativas a la pri-
sión por delitos contra la seguridad vial. sgf Mº Just, fiscalía ✓
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4. saLud y seguridad viaL

Garantizar las aptitudes para la conducción con el fin de prevenir 
los accidentes de tráfico

agentes implicados plazos

4.1 ámbito de intervención “las aptitudes de los conductores” propietario participante cp Mp lp

4.1.1
prestar especial atención a las personas mayores en los 
reconocimientos médicos para la renovación de los permi-
sos de conducción.

Mºsps sgf, Jp, crM ✓

4.1.2
crear un programa de rehabilitación de los conductores 
reincidentes en sanciones penales por consumo de bebi-
das alcohólicas y drogas tóxicas.

Mºsps sgn, sgf, 
fiscalía, ccaa ✓

4.1.3
incrementar las inspecciones a los centros de reconoci-
miento de conductores destinados a verificar las aptitudes 
psicofísicas de los conductores.

Jp sgn, sgf, 
fiscalía, ccaa ✓ ✓ ✓

4.1.4 Mejorar la comunicación relativa a los conductores con 
enfermedades que incapacitan para la conducción. Mºsps sgn, sgf, 

fiscalía, ccaa ✓ ✓

agentes implicados plazos

4.2  ámbito de intervención “la implicación de los profesionales 
sanitarios” propietario participante cp Mp lp

4.2.1
promover la implicación de los profesionales sanitarios y 
las sociedades médicas sobre los riesgos y las condicio-
nes de la conducción en las personas mayores.

Mºsps onsV, sgf, 
ccaa ✓

4.2.2

sensibilizar a los profesionales sanitarios para que tengan 
una mayor implicación en la prevención de los efectos que 
provocan las bebidas alcohólicas y drogas tóxicas durante 
la conducción.

Mºsps sgf, Jp, ccaa ✓

4.2.3 impulsar el consejo sanitario a pacientes y familiares. Mºsps onsV, ccaa ✓ ✓

4.2.4
difundir el significado que tiene el pictograma incluido en 
los envases de los medicamentos en relación a la afecta-
ción de la capacidad de conducción.

Mºsps onsV, ccaa ✓

4.2.5
Mejorar los sistemas de información sanitarios en los que 
se recojan datos sobre lesiones producidas por acciden-
tes de tráfico.

onsV sgn, Mºsps, 
ccaa ✓ ✓

4.2.6
poner a disposición de los profesionales sanitarios herra-
mientas para la identificación de problemas de salud rela-
cionados con la conducción.

Mºsps onsV, ccaa ✓

5. vehícuLo

Vehículos equipados con más y mejores elementos de seguridad

agentes implicados plazos

5.1 ámbito de intervención “la información técnica del vehículo” propietario participante cp Mp lp

5.1.1 ampliar los datos del registro estatal de Vehículos para 
disponer de más y mejor información. sgn onsV, ccaa ✓

5.1.2
elaborar el barómetro de evolución sobre condiciones de 
seguridad del parque de vehículos y emisiones medioam-
bientales.

MºitYc onsV, MºMa ✓ ✓ ✓
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agentes implicados plazos

5.1 ámbito de intervención “la información técnica del vehículo” propietario participante cp Mp lp

5.1.3 poner a disposición del ciudadano el historial de los vehículos. sgn MºitYc ✓

5.1.4 Mejorar el registro de itV. sgn MºitYc, ccaa ✓ ✓

agentes implicados plazos

5.2 ámbito de intervención “Hacia un vehículo más sostenible” propietario participante cp Mp lp

5.2.1 promocionar el vehículo limpio y eficiente. otros
onsV, idae, 

MºMa, MºeYH, 
aytos, ccaa

✓ ✓ ✓

5.2.2 promocionar las flotas sostenibles y seguras en la adminis-
tración. MºMa onsV, MºitYc, 

MºeYH ✓ ✓ ✓

agentes implicados plazos

5.3 ámbito de intervención “Hacia un vehículo más seguro” propietario participante cp Mp lp

5.3.1 promocionar la demanda de elementos de seguridad acti-
va y pasiva incorporados a los vehículos. onsV sgf, MºitYc ✓ ✓

5.3.2 promover la renovación del parque de vehículos con crite-
rios de seguridad vial. MºitYc onsV, MºeYH ✓ ✓

5.3.3 desarrollar los sistemas de interacción vehículo-vehículo y 
vehículo-infraestructura. sggt Mºf (dgc) ✓ ✓

5.3.4
realizar campañas para concienciar sobre la importancia del 
mantenimiento preventivo del vehículo desde la perspectiva 
de la seguridad vial.

sgf Jp, fabricantes 
de vehículos ✓ ✓ ✓

5.3.5 promover la instalación y el uso de los limitadores de veloci-
dad en los vehículos. sgf onsV, MºitYc ✓ ✓

5.3.6 promover la progresiva incorporación de los sistemas de dis-
tribución de frenada en el parque de motocicletas. MºitYc onsV ✓ ✓

6.  inFraestructura y sistemas inteLigentes 
de transportes (its)

Lograr carreteras más seguras que ayuden al conductor

agentes implicados plazos

6.1  ámbito de intervención “la información sobre la seguridad de 
las infraestructuras” propietario participante cp Mp lp

6.1.1

extender progresivamente a la red española de carreteras 
la aplicación de la metodología de clasificación de la segu-
ridad de las infraestructuras (directiva europea sobre ges-
tión de la seguridad de las infraestructuras viarias, mapas 
de riesgo, eurorap…) de manera que permita la clasifica-
ción de los tramos de la red con un mayor potencial de 
mejora y eficacia de las inversiones en seguridad de las 
infraestructuras.

titular
onsV, sggt, 
Mºf (dgc), 

diput.
✓ ✓
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agentes implicados plazos

6.1  ámbito de intervención “la información sobre la seguridad de 
las infraestructuras” propietario participante cp Mp lp

6.1.2

extender la aplicación de los criterios de los manuales téc-
nicos del Ministerio de fomento sobre sistemas de conten-
ción de vehículos al conjunto de las carreteras españolas 
para disminuir la gravedad de los accidentes por salida de 
la vía, especialmente en las carreteras convencionales.

titular sggt, 
Mºf (dgc) ✓

6.1.3 elaborar el barómetro de la seguridad de las infraestructu-
ras. sggt onsV, 

Mºf (dgc) ✓ ✓

agentes implicados plazos

6.2  ámbito de intervención “Explotación y conservación de las 
infraestructuras” propietario participante cp Mp lp

6.2.1
transponer a la legislación española la directiva 2008/96/
ce de la gestión de la seguridad en las infraestructuras 
viarias en la red transeuropea. 

Mºf (dgc) sggt, 
Mºi (pcYe) ✓

6.2.2 desarrollar la formación y acreditación de los especialistas 
auditores de seguridad vial en las infraestructuras. Mºf (dgc) sggt, sgf ✓ ✓

6.2.3 instar a los titulares a dedicar el equivalente al 2% del valor 
patrimonial de su red a mantenimiento y conservación. titular sggt, 

Mºf (dgc) ✓ ✓

6.2.4 estudiar y tratar los tramos más conflictivos de la red de 
carreteras. titular onsV, sggt, 

Mºf (dgc) ✓ ✓ ✓

6.2.5 consolidar las inspecciones de seguridad vial en las infra-
estructuras. titular sggt, 

Mºf (dgc) ✓ ✓ ✓

6.2.6 promover la construcción de zonas de parada para vehí-
culos en las carreteras convencionales. titular sggt, 

Mºf (dgc) ✓ ✓

6.2.7
seguir impulsando la construcción de aparcamientos de 
vialidad invernal para vehículos pesados que permitan su 
estacionamiento en condiciones meteorológicas adversas. 

titular sggt, 
Mºf (dgc) ✓ ✓

6.2.8
promover el desarrollo de criterios técnicos y la ejecución 
de tramos piloto en carreteras convencionales para evitar 
el riesgo de colisión frontal.

titular onsV, sggt, 
Mºf (dgc) ✓

6.2.9

revisar los criterios de señalización de los límites de velo-
cidad específicos de las vías convencionales. será nece-
saria una división en tramos de características homogé-
neas para facilitar la señalización y su cumplimiento.

titular onsV, sggt, 
Mºf (dgc) ✓ ✓

6.2.10 elaborar la instrucción sobre la señalización de la distancia 
de seguridad y proceder a su implantación selectiva. Mºf (dgc) sggt, titular ✓

6.2.11

señalizar itinerarios para la práctica de la bicicleta en 
determinadas carreteras convencionales de la red secun-
daria y velar por las condiciones de seguridad de los arce-
nes en las carreteras que lo requieran.

titular sggt, 
Mºf (dgc) ✓ ✓

6.2.12 continuar el programa de instalación de barreras de segu-
ridad en las carreteras. titular sggt, 

Mºf (dgc) ✓

6.2.13 atención especial a las intersecciones entre la red de 
caminos Históricos y las carreteras. titular sggt, 

Mºf (dgc) ✓
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agentes implicados plazos

6.3  ámbito de intervención “El diseño seguro de las infraestruc-
turas” propietario participante cp Mp lp

6.3.1

incorporar la evaluación de impacto en la seguridad vial en 
la planificación de las infraestructuras y la auditoría de 
seguridad vial en las fases de proyecto y construcción de 
una nueva carretera o modificación sustancial de las ya 
existentes tal como preconiza la directiva europea sobre 
gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias.

Mºf (dgc) sggt, titular ✓

6.3.2 revisar los criterios para la jerarquización de las vías y sus 
condicionantes. onsV sgn, sggt, 

aytos, titular ✓ ✓

agentes implicados plazos

6.4.  ámbito de intervención “Sistemas inteligentes de trans-
porte (ITS) y gestión del tráfico” propietario participante cp Mp lp

6.4.1 trasponer la directiva europea sobre its. sggt onsV, 
Mºf (dgc) ✓

6.4.2 elaborar el plan de its de españa. sggt Mºf (dgc) ✓

6.4.3 incorporar criterios medioambientales en la gestión del trá-
fico. sggt Mºf (dgc), 

aytos, titular ✓

6.4.4 adaptar a los nuevos criterios europeos la información 
sobre tráfico. sggt Mºf (dgc) ✓

6.4.5 favorecer la movilidad en el transporte colectivo y el mode-
lo de coche compartido. aytos

sggt, 
Mºf (dgc), 

MºMa, titular
✓

6.4.6 promover la incorporación universal de información de trá-
fico a los navegadores. MºitYc sggt ✓

6.4.7 elaborar el plan tipo para la gestión de la movilidad en los 
grandes acontecimientos. sggt

atgc, 
Mºf (dgc), 

Mºsps, 
Mºi (pcYe), 
aytos, titular

✓

6.4.8 desarrollar la gestión integrada de las áreas de estaciona-
miento seguro para los vehículos pesados. sggt Mºf (dgc), 

titular ✓

7. Zona urbana

Conseguir una movilidad segura de los usuarios más vulnerables

agentes implicados plazos

7.1  ámbito de intervención “Hacia una movilidad urbana sostenible 
y segura” propietario participante cp Mp lp

7.1.1 difundir el libro Verde sobre Movilidad Urbana y el progra-
ma de acción europeo de Movilidad Urbana. MºMa onsV, aytos, 

feMp ✓

7.1.2 promover la cultura de una movilidad urbana sostenible y 
segura. MºMa onsV, aytos, 

feMp ✓

7.1.3 promover el observatorio de la Movilidad Urbana segura. onsV aytos, feMp ✓

7.1.4 impulsar los planes urbanos de seguridad vial. onsV Jp, aytos, feMp ✓ ✓ ✓
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agentes implicados plazos

7.1  ámbito de intervención “Hacia una movilidad urbana sostenible 
y segura” propietario participante cp Mp lp

7.1.5 incorporar la seguridad vial a los planes urbanos de movi-
lidad sostenible. onsV

sgn, 
Mºf (dgc), 

idae, Mº Ma, 
aytos, feMp

✓

7.1.6 promover los planes de movilidad y seguridad vial de polí-
gonos industriales. sggt onsV, aytos, 

feMp, titular ✓

7.1.7 promover los encuentros de ciudades para el intercambio de 
las mejores prácticas sobre seguridad vial urbana. onsV aytos, feMp ✓ ✓ ✓

7.1.8
promover el intercambio específico de las mejores prácticas 
para mejorar la seguridad en desplazamientos urbanos en 
motocicleta.

onsV aytos, feMp ✓

7.1.9 Mejorar la información sobre los accidentes en el ámbito 
urbano. onsV aytos, feMp ✓

7.1.10 promover el uso de la bicicleta en el ámbito urbano y 
fomentar los sistemas de bicicletas públicas. MºMa

onsV, sgf, 
Mºsps, aytos, 

feMp
✓

7.1.11 promover y mejorar la seguridad de los desplazamientos 
a pie. aytos

onsV, sggt, 
sgf, MºMa, 

Mºsps, feMp 
✓

agentes implicados plazos

7.2  ámbito de intervención “El diseño urbano bajo criterios de 
seguridad vial” propietario participante cp Mp lp

7.2.1
elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño segu-
ro urbano para los colectivos vulnerables, principalmente 
travesías y accesos a las ciudades.

titular onsV, sggt, 
aytos ✓

7.2.2 revisar las travesías y accesos a poblaciones para ade-
cuar la velocidad a las exigencias de la seguridad vial. titular sggt ✓

7.2.3

elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño segu-
ro en la zona urbana y carreteras locales para la movilidad 
de los ciclistas y fomentar la construcción de carriles bici 
segregados.

Mºf (dgc) onsV, sggt ✓

7.2.4 pacificar el tráfico mediante la extensión de las zonas pea-
tonales, zonas 30 y zonas de encuentro. aytos onsV, sggt, 

titular ✓ ✓

agentes implicados plazos

7.3 ámbito de intervención “la disciplina en el ámbito urbano” propietario participante cp Mp lp

7.3.1
revisar el reglamento general de circulación para su 
mejor adecuación a las nuevas necesidades del ámbito 
urbano.

sgn aytos, feMp ✓

7.3.2
colaborar con la feMp en la elaboración de una nueva 
ordenanza Municipal tipo y promover conjuntamente su 
adopción.

sgn onsV, aytos, 
feMp ✓

7.3.3
colaborar con la feMp en la elaboración de protocolos 
para homogeneizar la actuación de las policías locales en 
las actuaciones de vigilancia y control.

sggt aytos, feMp ✓

7.3.4
dotar a los ayuntamientos de instrumentos para mejorar la 
eficacia de sus actuaciones sobre los infractores no resi-
dentes.

sgn aytos, feMp ✓
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agentes implicados plazos

7.3 ámbito de intervención “la disciplina en el ámbito urbano” propietario participante cp Mp lp

7.3.5 incorporar a las ciudades a las grandes campañas nacio-
nales de vigilancia y control de la disciplina. sggt atgc, aytos, 

feMp ✓ ✓ ✓

7.3.6 extender el uso del cinturón de seguridad en las ciudades. aytos sggt, sgf, 
feMp ✓

7.3.7 promover la disciplina en los semáforos. aytos sggt, feMp ✓ ✓

7.3.8 promover el intercambio de buenas prácticas entre las 
redes de policías locales. aytos onsV, sggt, 

atgc, feMp ✓

8. empresa y transporte proFesionaL

Reducir los riesgos de los desplazamientos relacionados con el trabajo

agentes implicados plazos

8.1  ámbito de intervención “Incorporar la cultura de la seguridad 
vial en las empresas” propietario participante cp Mp lp

8.1.1
incorporar la prevención de los accidentes de tráfico en 
los programas de formación sobre prevención de riesgos 
laborales para trabajadores y empresarios.

Mºt onsV, sgf ✓

8.1.2 elaborar el contenido de la guía de formación sobre preven-
ción de los accidentes de tráfico para los trabajadores. insHt onsV, sgf ✓

8.1.3 realizar campañas de información y concienciación sobre 
los riesgos de los desplazamientos “in itínere”. sgf onsV, insHt ✓ ✓ ✓

8.1.4 promover la realización de cursos prácticos de conduc-
ción segura para los trabajadores. insHt onsV, sgf ✓

8.1.5 realizar encuentros periódicos para el intercambio de 
buenas prácticas para la seguridad vial en las empresas. insHt onsV, sgf ✓

8.1.6 promover la elaboración de planes de seguridad vial en 
las empresas. insHt onsV ✓

agentes implicados plazos

8.2  ámbito de intervención “mejorar la información sobre los 
accidentes de tráfico relacionados con el trabajo” propietario participante cp Mp lp

8.2.1
revisar y ampliar los campos de los partes de accidente 
de trabajo y de accidente de tráfico para mejorar su 
interrelación y complementariedad.

insHt onsV, sggt, 
atgc, empresas ✓ ✓

8.2.2 elaborar un estudio en profundidad sobre los accidentes 
“in itínere”. insHt onsV, sggt, 

atgc ✓

8.2.3
promover la investigación de los accidentes de tráfico de los 
trabajadores por los responsables de prevención de riesgos 
laborales en las empresas dentro del marco legal establecido.

insHt onsV, empresas ✓

8.2.4

potenciar la coordinación entre la inspección de trabajo y 
seguridad social, la fiscalía y la policía en relación con los 
procesos y la prevención de los accidentes de tráfico rela-
cionados con el trabajo.

onsV fiscalía, insHt ✓
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agentes implicados plazos

8.3  ámbito de intervención “las furgonetas” propietario participante cp Mp lp

8.3.1 consensuar la definición de furgoneta y promover en la Ue 
la homogeneización y regulación de las furgonetas. MºitYc sgn, 

Mºf (dgtt) ✓ ✓

8.3.2 Mejorar la información sobre accidentalidad y movilidad 
de las furgonetas. onsV Mºf (dgtt) ✓

agentes implicados plazos

8.4  ámbito de intervención “El transporte profesional de mercan-
cías y viajeros” propietario participante cp Mp lp

8.4.1 realizar campañas de vigilancia y control del transporte 
profesional. sggt atgc, 

Mºf (dgtt) ✓

8.4.2 promover la señalización reflectante en los vehículos pesa-
dos para mejorar su visibilidad. sgf onsV, 

Mºf (dgtt) ✓

8.4.3

desarrollar, seguir y actualizar la oferta formativa en todos 
los niveles profesionales y especialidades del sector, así 
como la implantación de los planes de formación obligato-
ria (inicial y continua).

Mºf (dgtt) sgf ✓ ✓ ✓

8.4.4
incluir en el futuro título de “técnico en conducción de 
vehículos de transporte por carretera” los contenidos del 
certificado de aptitud profesional (cap).

Mºf (dgtt) sgf, Mºe ✓

9. víctimas

Apoyar a las personas afectadas por los accidentes de tráfico

agentes implicados plazos

9.1  ámbito de intervención “la atención en el accidente” propietario participante cp Mp lp

9.1.1 Mejorar los tiempos de respuesta en los accidentes de trá-
fico. Mºsps onsV, Mºi, 

(pcye), ccaa ✓ ✓

9.1.2
organizar encuentros sobre atención de emergencias en 
los accidentes de tráfico para el intercambio de buenas 
prácticas.

Mºi (pcye)

onsV, sggt, 
atgc, Mºf, 

(dgtt), Mºsps, 
aytos, ccaa

✓ ✓ ✓

9.1.3 implantar el sistema e-call para aviso de emergencia. MºitYc
sggt, Mºf, 
(dgc), Mºi, 

(pcye), ccaa
✓

agentes implicados plazos

9.2 ámbito de intervención “después del accidente” propietario participante cp Mp lp

9.2.1
crear y poner en marcha el registro de Víctimas y acci-
dentes de tráfico: nueva regulación del fichero de los acci-
dentes de tráfico y los procesos de transmisión de datos.

onsV

sggt, atgc, 
Mºsps, Mº Just, 
aytos, insHt, 

instituto 
nacional forense

✓

9.2.2 calcular el coste socio-económico de los accidentes. onsV ✓
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agentes implicados plazos

9.2 ámbito de intervención “después del accidente” propietario participante cp Mp lp

9.2.3 elaborar el nuevo baremo de indemnizaciones. MºeyH onsV, fiscalía ✓

9.2.4
integrar en las oficinas de atención a las Víctimas a las 
víctimas de accidentes de tráfico y facilitar asistencia legal 
y psicológica.

fiscalía onsV, Mº Just ✓

9.2.5 desarrollar la función de la fiscalía como garante de los 
derechos de las víctimas. fiscalía sgn ✓ ✓ ✓

agentes implicados plazos

9.3 ámbito de intervención “las asociaciones de víctimas” propietario participante cp Mp lp

9.3.1 promover la celebración del día mundial de las víctimas de 
accidentes de tráfico. dgt asoc. de 

víctimas ✓ ✓ ✓

9.3.2 potenciar y colaborar con las asociaciones de víctimas en 
sus programas preventivos de seguridad vial. dgt aytos, asoc. 

de víctimas ✓ ✓ ✓

9.3.3
promover la presencia de las asociaciones de víctimas en 
las redes sociales para potenciar mensajes positivos sobre 
la seguridad vial.

dgt organizaciones 
sociales ✓

10. investigaciÓn y gestiÓn deL conocimiento

Más y mejor información para proporcionar un tratamiento eficaz 
de las problemáticas de seguridad vial

agentes implicados plazos

10.1  ámbito de intervención “las estadísticas y los indicadores 
de la seguridad vial” propietario participante cp Mp lp

10.1.1
avanzar en el conocimiento del nivel de seguridad a través 
de los estudios observacionales para la obtención de los 
indicadores del nivel de seguridad vial.

onsV titular ✓ ✓ ✓

10.1.2 disponer de los datos de exposición al riesgo. onsV Mºf (dgc), 
aytos, titular ✓ ✓

10.1.3 obtener indicadores de coste-beneficio para la evaluación 
de medidas. onsV ✓ ✓ ✓

10.1.4 evaluar medidas, políticas y análisis de predicción del riesgo. onsV ✓ ✓ ✓

10.1.5 poner en funcionamiento los observatorios regionales de 
seguridad Vial. Jp onsV ✓

10.1.6 plan estadístico de seguridad Vial. onsV ✓ ✓ ✓
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agentes implicados plazos

10.2  ámbito de intervención “la investigación relacionada con la 
seguridad vial” propietario participante cp Mp lp

10.2.1
acometer estudios que permitan caracterizar los perfiles de 
accidentalidad de los colectivos clave de la estrategia y 
principales factores de riesgo.

onsV ✓ ✓ ✓

10.2.2 desarrollar de forma selectiva los análisis “en profundidad” 
y sistematizar los resultados. sggt onsV, atgc ✓ ✓

10.2.3 estudiar la velocidad como factor de riesgo y su influencia 
en nuestro país. sggt Mºf (dgc) ✓

10.2.4 estudiar la problemática de los “puntos negros” de acciden-
talidad para los distintos colectivos. onsV aytos ✓ ✓ ✓

10.2.5 divulgar el conocimiento sobre accidentalidad y seguridad 
vial entre los diferentes agentes sociales. onsV ✓ ✓ ✓

11. coordinaciÓn y participaciÓn

Generar sinergias promoviendo la actuación conjunta de los diferentes agentes

agentes implicados plazos

11.1 ámbito de intervención “la participación de la sociedad civil” propietario participante cp Mp lp

11.1.1 desarrollar el reglamento del consejo superior de seguri-
dad Vial. sgn onsV ✓

11.1.2
impulsar y sistematizar la participación de los agentes 
sociales a través de los grupos de trabajo en el ámbito de 
la seguridad vial.

onsV sgn, sggt, 
sgf, otros ✓ ✓ ✓

agentes implicados plazos

11.2  ámbito de intervención “la coordinación entre administracio-
nes” propietario participante cp Mp lp

11.2.1
crear la comisión sectorial de seguridad Vial del Ministe-
rio del interior como órgano de coordinación entre la 
a.g.e. y las cc.aa.

dgt onsV, ccaa ✓ ✓ ✓

11.2.2 potenciar la coordinación con la f.e.M.p. y con las comisio-
nes que en el ámbito de seguridad vial tienen configuradas. dgt onsV, aytos, 

feMp ✓ ✓ ✓

agentes implicados plazos

11.3 ámbito de intervención “la acción internacional” propietario participante cp Mp lp

11.3.1
aumentar la implicación de españa en las redes interna-
cionales que trabajan en datos e indicadores, políticas, 
víctimas, infraestructuras, its, etc.

onsV sgn, sgf ✓ ✓ ✓

11.3.2 potenciar la implicación de españa en la construcción del 
espacio iberoamericano de seguridad vial. dgt ✓ ✓ ✓
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caLendario de actuaciones y agentes impLicados

en este apartado se presenta el detalle de las actuaciones que deben ser 
implementadas en los próximos años para la mejora de la seguridad vial 
de los colectivos y temas clave definidos en la estrategia.

a continuación, y a modo de ayuda, se recoge un gráfico explicativo de la 
información recogida para cada acción.

1. niños

Objetivos operativos

Proporcionar entornos y trayectos escolares seguros

Mejorar la utilización eficiente de los sistemas de retención infantil

Impulsar la seguridad vial en el currículum escolar

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

1.1.1
elaborar y difundir materiales didácticos basados en la pro-
moción de valores seguros para la formación obligatoria en 
educación Vial en la enseñanza primaria y secundaria.

sgf Jp, Mºe, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.2 fomentar la educación vial en la enseñanza obligatoria. Mºe sgf, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.3 formar a los educadores y colaboradores en seguridad vial. sgf Jp, Mºe ✓ ✓ ✓

1.1.4 promover el “camino escolar seguro”. sgf Jp, idae, aytos ✓

2.1.3 promover el uso del cinturón de seguridad y sistemas de 
retención en el transporte escolar. sgf Jp, fiscalía, 

ccaa ✓ ✓

2.1.4 realizar campañas de información y concienciación sobre 
el uso correcto de los sistemas de retención infantil. sgf Jp, fiscalía ✓

nombre del 
colectivo/tema clave

Propietario
responsable de la ejecución 
de la acción

Participante
organismo colaborador 
en la ejecución

Corto plazo: 2011-2012
Medio plazo: 2013-2015
Largo plazo: después 
de 2015

objetivos operativos 
del colectivo/tema clave
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denominaciÓn de organismos

los resultados del trabajo realizado se presentan en el siguiente conjunto 
de medidas o acciones definidas para colectivo o tema clave a partir de 
los objetivos operativos de cada uno de ellos.

para la identificación de los organismos implicados se proporciona la 
siguiente leyenda:

organismo Abreviatura

Mº economía y Hacienda MºeYH

Mº educación Mºe

Mº fomento: dirección general de carreteras Mºf (dgc)

Mº fomento: dirección general de transporte terrestre Mºf (dgtt)

Mº fomento: fundación transporte y formación Mºf (ftf)

Mº industria, turismo y comercio MºitYc

Mº industria, turismo y comercio: instituto para la diversificación y ahorro de la energía idae

Mº interior: agrupación de tráfico de la guardia civil atgc

Mº interior: dirección general de tráfico Mºi (dgt)

Jefatura provincial Jp

observatorio nacional de seguridad Vial onsV

subdirección general de normativa sgn

subdirección general de formación sgf

subdirección general de gestión de tráfico y Movilidad sggt

Mº interior: protección civil y emergencias Mºi (pcye)

Mº Justicia: fiscalía de seguridad Vial fiscalía

Mº Justicia Mº Just

Mº Medio ambiente, Medio rural y Marino MºMa

Mº presidencia Mº pres

Mº sanidad, política social e igualdad Mºsps

Mº sanidad, política social e igualdad: dirección general de salud pública y sanidad 
exterior / plan nacional sobre drogas

pnsd

Mº trabajo e inmigración Mºt

Mº trabajo e inmigración: instituto nacional de seguridad e Higiene en el trabajo insHt

comunidades autónomas ccaa

ayuntamientos aytos

diputaciones diput

centro de reconocimientos Médicos crM

federación española de Municipios y provincias feMp

resto de participantes otros

titular de la infraestructura titular
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obJetivos operativos

área de actuación misión

niños reducir las situaciones de riesgo del colectivo infantil como usuarios de las vías

Jóvenes Mejorar la formación y concienciar en los riesgos de la conducción de los conductores más 
jóvenes

Mayores Mantener la interacción de los mayores con el entorno de forma segura

peatones incorporar al peatón como usuario activo con derechos y obligaciones

ciclistas proporcionar un desplazamiento seguro en bicicleta en todas las vías

Motoristas conseguir un decrecimiento sostenido en el tiempo de la siniestralidad de los motoristas

carretera convencional carreteras y entornos diseñados en función de las capacidades humanas y tecnológicas

empresa lograr el compromiso con la seguridad vial a través de la responsabilidad social corporativa de 
las organizaciones

transporte de mercancías 
y viajeros reducir los riesgos en las vías para los que más se enfrentan a ellos

alcohol y drogas continuar con la reducción del consumo de alcohol y drogas de los conductores

Velocidad adecuar la velocidad para reducir el riesgo y la gravedad de accidentes

1. niños

Objetivos operativos

Proporcionar entornos y trayectos escolares seguros

Mejorar la utilización eficiente de los sistemas de retención infantil

Impulsar la seguridad vial en el currículum escolar

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

1.1.1
elaborar y difundir materiales didácticos basados en la pro-
moción de valores seguros para la formación obligatoria en 
educación Vial en la enseñanza primaria y secundaria.

sgf Jp, Mºe, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.2 fomentar la educación vial en la enseñanza obligatoria. Mºe sgf, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.3 formar a los educadores y colaboradores en seguridad vial. sgf Jp, Mºe ✓ ✓ ✓

1.1.4 promover el “camino escolar seguro”. sgf Jp, idae, aytos ✓

2.1.3 promover el uso del cinturón de seguridad y sistemas de 
retención en el transporte escolar. sgf Jp, fiscalía, 

ccaa ✓ ✓

2.1.4 realizar campañas de información y concienciación sobre 
el uso correcto de los sistemas de retención infantil. sgf Jp, fiscalía ✓
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agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

2.1.5 plan de comunicación para la adopción de comportamien-
tos seguros y responsables en la “Vuelta al cole”. sgf onsV, Jp ✓

2.2.6 promocionar sistemas de intercambio y alquiler de los sis-
temas de retención infantil. sgf

Jp, MºMa, 
empresas sector 

automóvil
✓ ✓

2.2.7 promover actitudes seguras entre usuarios y responsables 
(acompañantes) del transporte escolar. sgf Jp ✓

2.2.8 promocionar la participación ciudadana en la vigilancia de 
la seguridad vial en los entornos escolares. sgf Jp, fiscalía, 

aytos ✓

3.2.1 realizar campañas de vigilancia y control de cinturón de 
seguridad y sistemas de retención infantil. sggt atgc, Jp, aytos ✓

3.2.8 realizar campañas de vigilancia y control en el transporte 
escolar. sggt atgc, Jp, aytos ✓

10.2.1
acometer estudios que permitan caracterizar los perfiles 
de accidentalidad de los colectivos clave de la estrategia 
y principales factores de riesgo.

onsV ✓ ✓ ✓

2. JÓvenes

Objetivos operativos

Mejorar la capacitación y actitudes de los conductores jóvenes

Realizar intervenciones activas en el entorno de ocio nocturno

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

1.1.1
elaborar y difundir materiales didácticos basados en la pro-
moción de valores seguros para la formación obligatoria en 
educación Vial en la enseñanza primaria y secundaria.

sgf Jp, Mºe, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.2
fomentar la educación vial en la enseñanza obligatoria, en 
coordinación con los planes educativos de las comunida-
des autónomas.

Mºe sgf, ccaa ✓ ✓ ✓

1.1.3 formar a los educadores y colaboradores en seguridad vial. sgf Jp, Mºe ✓ ✓ ✓

1.2.1 implantar la conducción acompañada. sgf sgn, Jp ✓

1.2.2 Homogeneizar el concepto de novel. sgf sgn ✓

1.2.3 promover la formación presencial de seguridad vial en las 
escuelas de conducción. sgf Jp ✓

1.2.4 potenciar los contenidos en seguridad vial y conducción efi-
ciente en las pruebas teóricas de acceso a la conducción. sgf onsV ✓

1.2.5 incorporar en la formación profesional reglada la profesión 
de profesor de formación vial. Mºe sgf, ccaa ✓

2.1.6 realizar campañas de información y concienciación sobre los 
riesgos relacionados con la conducción en el ocio nocturno. sgf Jp, feMp ✓ ✓
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3. mayores

Objetivos operativos

Mejorar el seguimiento de las capacidades de los mayores para la conducción

Proporcionar espacios seguros de movilidad para mayores

Mejorar el conocimiento sobre la accidentalidad de los mayores y su movilidad

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

2.1.7
realizar campañas de información y concienciación sobre 
los riesgos y las condiciones dirigidas a las personas ma-
yores y su entorno familiar.

sgf Jp ✓

4.1.1
prestar especial atención a las personas mayores en los 
reconocimientos médicos para la renovación de los permi-
sos de conducción.

Mºsps sgf, Jp, crc ✓

4.2.1
promover la implicación de los profesionales sanitarios y 
las sociedades médicas sobre los riesgos y las condicio-
nes de la conducción en las personas mayores.

Mºsps onsV, sgf, 
ccaa ✓

7.2.1
elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño segu-
ro urbano para los colectivos vulnerables, principalmente 
travesías y accesos a las ciudades.

titular onsV, sggt, 
aytos ✓

10.1.2 disponer de los datos de exposición al riesgo. onsV Mºf (dgc), 
aytos, titular ✓ ✓

10.2.1
acometer estudios que permitan caracterizar los perfiles 
de accidentalidad de los colectivos clave de la estrategia 
y principales factores de riesgo.

onsV ✓ ✓ ✓

4. peatones

Objetivos operativos

Promover el desplazamiento a pie como modo de movilidad eficiente

Proporcionar espacios seguros de movilidad para peatones

Mejorar el conocimiento sobre la accidentalidad de los peatones y su movilidad

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

2.1.8 realizar campañas de promoción de los desplazamientos 
a pie y sus ventajas. Mºsps ✓
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agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

2.1.9 promover la visibilidad de los peatones en sus desplaza-
mientos en carretera. sgf Jp ✓

6.2.13 atención especial a las intersecciones entre la red de ca-
minos Históricos y las carreteras. titular sggt, Mºf 

(dgc) ✓

7.1.11 promover y mejorar la seguridad de los desplazamientos 
a pie. aytos

onsV, sggt, 
sgf, MºMa, 

Mºsps, feMp
✓

7.2.1
elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño segu-
ro urbano para los colectivos vulnerables, principalmente 
travesías y accesos a las ciudades.

titular onsV, sggt, 
aytos ✓

7.2.2 revisar las travesías y accesos a poblaciones para ade-
cuar la velocidad a las exigencias de la seguridad vial. titular sggt ✓

7.2.4 pacificar el tráfico mediante la extensión de las zonas pea-
tonales, zonas 30 y zonas de encuentro. aytos onsV, sggt, 

titular ✓ ✓

7.3.1
revisar el reglamento general de circulación para su 
mejor adecuación a las nuevas necesidades del ámbito 
urbano.

sgn aytos, feMp ✓

7.3.7 promover la disciplina en los semáforos. aytos sggt, feMp ✓ ✓

10.1.2 disponer de los datos de exposición al riesgo. onsV Mºf (dgc), 
aytos, titular ✓ ✓

10.2.1
acometer estudios que permitan caracterizar los perfiles 
de accidentalidad de los colectivos clave de la estrategia 
y principales factores de riesgo.

onsV ✓ ✓ ✓

5. cicListas

Objetivos operativos

Promover el desplazamiento en bicicleta como modo de movilidad eficiente

Mejorar la capacitación y actitudes de los ciclistas y resto de usuarios

Proporcionar espacios seguros de movilidad para bicicletas

Mejorar el conocimiento de los ciclistas

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

1.1.5 realizar programas de educación para niños como usua-
rios de la bicicleta. sgf Jp, ccaa ✓

2.1.10 realizar campañas de comunicación para fomentar el uso 
de la bicicleta para desplazamientos habituales. aytos sgf, Jp, Mºsps ✓
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agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

2.1.11 promover el uso del casco entre los ciclistas. sgf Jp ✓

2.1.12 promover el cumplimiento de la distancia de seguridad con 
los ciclistas. sgf Jp, fiscalía ✓

2.1.16
promover entre los ciclistas el uso de luces y elementos 
reflectantes por la noche para mejorar su visibilidad, cam-
paña “hazte ver”.

sgf Jp ✓

6.2.11

señalizar itinerarios para la práctica de la bicicleta en de-
terminadas carreteras convencionales de la red secunda-
ria y velar por las condiciones de seguridad de los arcenes 
en las carreteras que lo requieran.

titular sggt, 
Mºf (dgc) ✓ ✓

7.1.10 promover el uso de la bicicleta en el ámbito urbano y fo-
mentar los sistemas de bicicletas públicas. MºMa

onsV, sgf, 
Mºsps, aytos, 

feMp
✓

7.2.1
elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño segu-
ro urbano para los colectivos vulnerables, principalmente 
travesías y accesos a las ciudades.

titular onsV, sggt, 
aytos ✓

7.2.3

elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño segu-
ro en la zona urbana y carreteras locales para la movilidad 
de los ciclistas y fomentar la construcción de carriles bici 
segregados.

Mºf (dgc) onsV, sggt ✓

7.3.1 revisar el reglamento general de circulación para su mejor 
adecuación a las nuevas necesidades del ámbito urbano. sgn aytos, feMp ✓

10.1.2 disponer de los datos de exposición al riesgo. onsV Mºf (dgc), 
aytos, titular ✓ ✓

10.2.1
acometer estudios que permitan caracterizar los perfiles 
de accidentalidad de los colectivos clave de la estrategia 
y principales factores de riesgo.

onsV ✓ ✓ ✓

6. motoristas

Objetivos operativos

Conseguir comportamientos más seguros

Incrementar la seguridad de las carreteras para los motoristas

Mejorar el conocimiento sobre la accidentalidad de los motoristas y su movilidad

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

1.3.1 promover los cursos de conducción segura para motoristas. Jp sgf, otros ✓ ✓

2.1.13 fomentar el uso de equipamiento de seguridad para los 
motoristas. sgf Jp, aytos, asoc. 

de motoristas ✓



226

Estrategia de Seguridad Vial
2011-2020

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

2.1.14 realizar campañas de información y concienciación sobre 
los riesgos de los desplazamientos en motocicleta. sgf Jp ✓

2.1.15
realizar campañas de información y concienciación sobre 
la convivencia entre la motocicleta y los otros modos
de desplazamiento.

sgf ✓

2.2.3 implicar al colectivo de motoristas como prescriptores so-
bre los riesgos de los desplazamientos en motocicleta. sgf onsV, asoc. de 

motoristas ✓ ✓ ✓

3.2.7
realizar campañas de vigilancia y control sobre el cumpli-
miento de las normas por los motoristas, especialmente en 
las carreteras y tramos de conducción pseudo-deportiva.

sggt atgc, Jp ✓

5.3.6 promover la progresiva incorporación de los sistemas de 
distribución de frenada en el parque de motocicletas. MºitYc onsV ✓ ✓

6.2.12 continuar el programa de instalación de barreras de segu-
ridad para motoristas en las carreteras. titular sggt, Mºf 

(dgc) ✓

7.1.8
promover el intercambio específico de las mejores prác-
ticas para mejorar la seguridad en los desplazamientos 
urbanos en motocicleta.

onsV aytos, feMp ✓

10.1.2 disponer de los datos de exposición al riesgo. onsV Mºf (dgc), 
aytos, titular ✓ ✓ ✓

10.2.1
acometer estudios que permitan caracterizar los perfiles 
de accidentalidad de los colectivos clave de la estrategia 
y principales factores de riesgo.

onsV ✓ ✓ ✓

7. carretera convencionaL

Objetivos operativos

Mejorar la seguridad de la carretera convencional a través de su diseño

Conseguir comportamientos más seguros en las carreteras convencionales

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

3.2.5 realizar campañas específicas de vigilancia y control de la 
disciplina en las carreteras convencionales. sggt atgc, Jp, 

titular ✓

3.2.6 realizar campañas específicas de vigilancia y control so-
bre la correcta señalización de las obras en la carretera. sggt atgc, Jp ✓ ✓

6.1.1

extender progresivamente a la red española de carreteras 
la aplicación de la metodología de clasificación de la segu-
ridad de las infraestructuras (directiva europea sobre ges-
tión de la seguridad de las infraestructuras viarias, mapas 
de riesgo, eurorap…) de manera que permita la clasifica-
ción de los tramos de la red con un mayor potencial de 
mejora y eficacia de las inversiones en seguridad de las 
infraestructuras.

titular
onsV, sggt, 
Mºf (dgc), 

diput.
✓ ✓
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agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

6.1.2

extender la aplicación de los criterios de los manuales téc-
nicos del Mº de fomento sobre sistemas de contención de 
vehículos al conjunto de las carreteras españolas para dis-
minuir la gravedad de los accidentes por salida de la vía, 
especialmente en las carreteras convencionales.

titular sggt, Mºf 
(dgc) ✓

6.2.1
transponer a la legislación española la directiva 2008/96/ce 
de la gestión de la seguridad en las infraestructuras viarias 
en la red transeuropea.

Mºf (dgc) sggt, Mºi 
(pcYe) ✓

6.2.6 promover la construcción de zonas de parada para vehícu-
los en las carreteras convencionales. titular sggt, Mºf 

(dgc) ✓

6.2.8
promover el desarrollo de criterios técnicos y la ejecución 
de tramos piloto en carreteras convencionales para evitar 
el riesgo de colisión frontal.

titular onsV, sggt, 
Mºf (dgc) ✓ ✓

6.3.2 revisar los criterios para la jerarquización de las vías y sus 
condicionantes. onsV sgn, sggt, 

aytos, titular ✓

8. empresa

Objetivos operativos

Lograr una intervención activa de las empresas en los accidentes “in itínere”

Mejorar el conocimiento de los accidentes “in itínere”

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

1.3.2 fomentar la realización de cursos de conducción segura 
y eficiente. sgf Jp, idae, otros ✓ ✓ ✓

7.1.6 promover los planes de movilidad y seguridad vial de polí-
gonos industriales. sggt onsV, aytos, 

feMp, titular ✓

8.1.1
incorporar la prevención de los accidentes de tráfico en 
los programas de formación sobre prevención de riesgos 
laborales para trabajadores y empresarios.

Mºt onsV, sgf ✓

8.1.2 elaborar el contenido de la guía de formación sobre preven-
ción de los accidentes de tráfico para los trabajadores. insHt onsV, sgf ✓

8.1.3 realizar campañas de información y concienciación sobre 
los riesgos de los desplazamientos “in itínere”. sgf onsV, insHt ✓ ✓ ✓

8.1.4 promover la realización de cursos prácticos de conducción 
segura para los trabajadores. insHt onsV, sgf ✓

8.1.5 realizar encuentros periódicos para el intercambio de bue-
nas prácticas para la seguridad vial en las empresas. insHt onsV, sgf ✓

8.1.6 promover la elaboración de planes de seguridad vial en 
las empresas. insHt onsV ✓

8.2.1
revisar y ampliar los campos de los partes de accidente 
de trabajo y de accidente de tráfico para mejorar su 
interrelación y complementariedad.

insHt onsV, sggt, 
atgc, empresas ✓ ✓
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agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

8.2.2 elaborar un estudio en profundidad sobre los accidentes 
“in itinere”. insHt onsV, sggt, 

atgc ✓

8.2.3

promover la investigación de los accidentes de tráfico de 
los trabajadores por los responsables de prevención de 
riesgos laborales en las empresas dentro del marco legal 
establecido.

insHt onsV, empresas ✓ ✓ ✓

8.2.4

potenciar la coordinación entre la inspección de trabajo 
y seguridad social, la fiscalía y la policía en relación con 
los procesos y la prevención de los accidentes de tráfico 
relacionados con el trabajo.

onsV fiscalía, insHt ✓

9. transporte proFesionaL

Objetivos operativos

Conseguir comportamientos más seguros de los conductores profesionales

Mejorar la capacitación y habilidad de los conductores profesionales

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

6.2.7
seguir impulsando la construcción de aparcamientos de viali-
dad invernal para vehículos pesados que permitan la gestión 
del tráfico en condiciones meteorológicas adversas.

titular sggt, 
Mºf (dgc) ✓ ✓

6.4.8 desarrollar la gestión integrada de las áreas de estaciona-
miento seguro para los vehículos pesados. sggt Mºf (dgc), 

titular ✓

8.3.1 consensuar la definición de furgoneta y promover en la Ue la 
homogeneización y regulación de las furgonetas. MºitYc sgn, Mºf 

(dgtt) ✓ ✓

8.3.2 Mejorar la información sobre accidentalidad y movilidad de 
las furgonetas. onsV Mºf (dgtt) ✓

8.4.1 realizar campañas de vigilancia y control del transporte pro-
fesional. sggt atgc, 

Mºf (dgtt) ✓

8.4.2 promover la señalización reflectante en los vehículos pesados 
para mejorar su visibilidad. sgf onsV, 

Mºf (dgtt) ✓

8.4.3

desarrollar, seguir y actualizar la oferta formativa en todos los 
niveles profesionales y especialidades del sector, así como la 
implantación de los planes de formación obligatoria (inicial y 
continua).

Mºf (dgtt) sgf ✓ ✓ ✓

8.4.4
incluir en el futuro título de “técnico en conducción de vehícu-
los de transporte por carretera” los contenidos del certificado 
de aptitud profesional (cap).

Mºf (dgtt) sgf, Mºe ✓
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10. aLcohoL y drogas

Objetivos operativos

Desarrollar acciones preventivas para tratar el consumo de alcohol y drogas en la conducción

Consolidar las acciones de control de la norma

agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

2.1.2
realizar campañas de información y concienciación sobre 
los riesgos de las bebidas alcohólicas y drogas tóxicas en la 
conducción, promoviendo estas campañas a nivel europeo.

sgf Jp ✓

2.2.1
promover la implicación de la sociedad civil para la realiza-
ción de iniciativas relacionadas con los riesgos de las bebi-
das alcohólicas y la conducción.

sgf onsV, Jp, 
aytos ✓

2.2.2 consolidar la figura del conductor alternativo y la del bebedor 
pasivo. sgf onsV, Jp, 

Mºsps ✓

3.1.1 desarrollar normativamente las pruebas por saliva en el con-
trol de drogas. sgn fiscalía ✓

3.1.2 establecer protocolos de actuación para la detección de la 
presencia de hachís y cocaína en la conducción. sgn sggt ✓

3.1.3 seguimiento de los delitos de tráfico desde el registro del per-
miso por puntos. sgn onsV, Mºsps, 

fiscalía, pnsd ✓ ✓

3.2.3 realizar campañas de vigilancia y control sobre el consumo 
de bebidas alcohólicas y drogas tóxicas en la conducción. sggt atgc, Jp, 

aytos. ✓ ✓

3.3.2 Mejorar la experiencia y formación de los policías y así au-
mentar la eficacia de los controles de alcohol y drogas. sggt sgf, atgc, Jp ✓

3.3.3 estudiar la posible implantación del alcolock en determina-
dos colectivos. onsV

sgn, atgc, 
Mºf (dgtt), 

Mºsps, fiscalía
✓

4.1.2
crear un programa de rehabilitación de los conductores rein-
cidentes en sanciones penales por bebidas alcohólicas y 
drogas tóxicas.

Mºsps sgn, sgf, 
fiscalía, ccaa ✓

4.2.2

sensibilizar a los profesionales sanitarios para que tengan 
una mayor implicación en la prevención de los efectos que 
provocan las bebidas alcohólicas y drogas tóxicas durante 
la conducción.

Mºsps sgf, Jp, ccaa ✓

11. veLocidad

Objetivos operativos

Conseguir comportamientos más seguros en relación a la velocidad

Promover un diseño seguro en las vías para reducir las situaciones de riesgo por velocidad: 
áreas 30, accesos a poblaciones



agentes implicados plazos

propietario participante cp Mp lp

2.1.1 realizar campañas de información y concienciación de la ve-
locidad como factor de riesgo. sgf Jp ✓

3.2.2 realizar campañas de vigilancia y control de la velocidad 
como factor de riesgo. sggt atgc, Jp, aytos ✓

3.3.4
revisar y actualizar el plan de radares fijos y Móviles en 
función de la experiencia adquirida a nivel nacional e inter-
nacional.

sggt Mºf (dgc), 
titular ✓

3.3.5 implantar progresivamente el control de velocidad por tramos 
con criterios de seguridad vial. sggt atgc, Mºf 

(dgc), titular ✓

5.3.5 promover la instalación y el uso de los limitadores de veloci-
dad en los vehículos. sgf onsV, MºitYc ✓

6.2.9

revisar los criterios de señalización de los límites de veloci-
dad específicos de las vías convencionales. será necesaria 
una división en tramos de características homogéneas para 
facilitar la señalización y su cumplimiento.

titular onsV, sggt, 
Mºf (dgc) ✓ ✓

6.2.10 elaborar la instrucción sobre la señalización de la distancia 
de seguridad y proceder a su implantación selectiva. Mºf (dgc) sggt, titular ✓

7.2.2 revisar las travesías y accesos a poblaciones para adecuar 
la velocidad a las exigencias de la seguridad vial. titular sggt ✓

7.2.4 pacificar el tráfico mediante la extensión de las zonas peato-
nales, zonas 30 y zonas de encuentro. aytos onsV, sggt, 

titular ✓ ✓

10.2.3 estudiar la velocidad como factor de riesgo y su influencia en 
nuestro país. sggt Mºf (dgc) ✓
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